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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá .gratuitamente entre los miembros de las Gámarás Legislativas y- todas lás ’pficiriaá judiciales ó -administrativas dé
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tDecreto N9 11.192 de Abril-16 de 1946.

a Art. I9 — .Deroga-a partir-.de-la fecha, ?el -.Decreto 
N9 4034 del 3 1 -■de'Julióide r'l-94j4;

• Art. 29 —.Modifica parcialmente, entre otrqs' artícu
los, los Nos. -99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 36,49 del 1 í de 
Julio de 1944. " . ■ ’■ •;

’ Art. 99 —' SUSCRIPCIONES:' EL BOLETÍN "OFICIAL 1 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción. - ‘

’«Pór los números sueltos-y la-suscripción, ••■se-,cobrará:
-, Número dél día ............ . .' "$ 0.10

”, atrasado dentro del mes .......... ”. 0 í 20
• ” ’ 'de más'dé‘1 mes'h'asta

1 año ........................... ” 0.50
de más de 1 año . . . .’ ” 1 .—‘ „ • i

Suscripción mensual .................................... ” 2.30
” trimestral ........................ - 6.50

semestral ..............,-,....-• ” 12.70
anual ...................... -.............. '25.— ..

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el T9 del mes siguiente, al .pago de la’ 
suscripción. •

.Art. II9 — Las-suscripciones deben renovarse-dentro ’ 
del mes de su venciiñiento. •

,Art. 139 — Las ’ tarifas del BOLETIN'.OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Ror . cada pjibjicació_n -por «.centímetro, considerándose 
veinticinco t.(2*5 ).. - palabras cc.omo un " centímetro, i sé - co
brará UN .PESO -VEINTICINCO CENTAVOS .-m|n. 
(S .1.--25).

b) Los‘balancés .ú “ otras publicaciones .en .que la distribu
ción dél aviso ño sea ’ de composición corrida, se per-

• cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se -publi
quen en el BOLETIN. OFICIALpagarán (rademás, de ' 
la. tarifa ordinaria,. el ...siguiente-derecho adicional-fijo:
19 ''Sñócüpa-méños de % pág....................... $ 7.—
29 ‘Dé máa i de % *’y hasta -pag. . . . *. „ -12. —- • 
39 ” " *’ ’/2.......... 1 ” " 20----

• 4'9............. ” «uíia página-sé cobrará en la
proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las ..publicacip-
nés a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: ‘ '

- ’ AVISOS GENERALES (cuyo texto no ¡sea .mayor -de 
150 palabras)-: , * • . ■

• Durante 3-días. $. 1 0 . exced. -palabras 0.1’0 c|ú. 
Hasta- -5 días -$T2.— ” ” ” ‘O.;1’2 ” •

” .8 " ”15 .— ” ” G‘.:Í‘5 ”
... J5 ., m20'.— ” 0r2Ó ”
" 20 ” ”*25.— ” '” ” 0725 "

30 ” ”30.<— •” " *” -0V30 f‘
-pqr mayor «.término .,$--4,0 — ̂ xced.ipa- -.. .. .-
labras .................................   ” 0.35
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'■ : .' TARIFAS ESPECIALES''.V

e)-  Edictos- de Minas,'- cuyo * texto'- no sea^mayor ■ de- 500 
palabras, por- 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la- palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.’000 ■ 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo, 
de $ 0.02 por palabra. .

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: 

i )-i .Posesión treintañal, '. Deslinde, mensura ’y-’’í’■//: 
;... í amojonamiento, tconcursó' civil, .por 3.0 día?; /f-

«hasta 300-paíabras •'. ■< . . .’í . . . . $ 40.-—
El excedente á $ 0.20 lá palabra. ’ •

j ) Rectificación de partidas, por 8. días hasta 
200 palabras .................................. ” 10. ■ •

,. Él excedente a $ 0.10 la palabra. • .

!k) . Avisos, cuya distribución no sea de cbnipó- 
sición corrida: ’ ’.. sición

Hasta- -
10 días - •

• Hasta • •
- 20 días ■

Hasta
30 días

—- De inmuebles,/fincas
> A»’. * < i': ■ : ,t..

y terrenos’ hasta; 10’’
centímetros .- $ 15—.:.$ 25..— :.$ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ”. 4.— ” 8.— 12.— '

29 — Vehículos maquinarias ” . •» -•«
t

- • • •
• • ganados^ hasta 1 0 c’en- _ ...

tímetros . , ...■-. . ” 12.— ”20.— 35\ —
4 ctms. sub'-sig. . . . ”. 3’. —- 6.-— 10.—

39 — Muebles, útiles de trar
.bajo y otros, hasta 10
■centímetros................... ” 8.— ” 15. — .” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4..-T- -”

h) Edictos sucesorios,-por 30 días,, hasta 150. , .
nalabras . ........................ .. f ....... .$ ,20.—
El excedente á $ 0.20 la p» labra. t

De 2 
.Hasta

á 5 días $ 2.—- el cent, y por columna, 
10.................... '2.50 ” ” ’’
? 15-- >3.-4-” '■

■; 20"v’3.50 " ”
J 30;a ’? " ”

■ Por Mayor término • ” .4.50 ”' ” ” ” /

Árt. 15“ — Cada publicación por el término legal sb- 
bre- MARGAS.DE FABRICA, pagará la-suma de $ 20.—• 
en' los'siguientes casos: •

... ■ Solicitudes de registro;’de ampliación; ,de notificacio
nes;' de; sustitución’y de renuncia de una marca.’ Adeinás 

' sé ¿obrará .una tarifa suplementaria’ de. $ ’1 .0_0 por centí- 
’ metro ’y'por columna?; ’ , ‘ > ’ ’ ■ < ’’/ ‘

Art. .1.7“.— Los balances de las Municipalidades-de 
ira.’, y ,2da. categoría, gozarán’ de-una bonificación’del 30 , 

y- 50'- % respectivamente’, "sobre la tarifa • correspondiente.

PAGINAS’-
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N9 4974 dé Julio 5’de 1947 — Acuerda uri- subsidio éxtraordincaio,'' ......... '...-............................................
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. N9 4986 de’Julio ,7 'dé 1947 —‘Da pór terminadas’íás funciones de un Sub-'Comisario de Policía,’.
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Mmi-STOIO DE GOBIERNO, : 
JUSTICIA E ÍN.SWC.CJON./ 

' PUBLICA • \
Decreto N? 4974. G.
Salta,;. Julio 5 de 1947.
Visto el decreto 4922, de fecha l.o del co 

rriente,, por el que se liquida la suma de 
$ 3.680, para el traslado y estadía de' 100 
gauchos que participarán en el desfile, que, 
se llev.ará a cabo- en' la ciudad de .Tucumán 
el 9 de Julio próximo, con motivo de la visita 
del Excelentísimo Señor Presidente de la Na 
ción a dicha ciudad; y -

CONSIDERANDO:'

Que para él traslado de la' caballada per 
feneciente a los referidos gauchos' desde Esta 
ción Salta hasta Estación Muñecas ida. y yuel 
ta, es necesario la ocupación de. siete vago 
nes jaulas por un importe totgl-.de $-2.047;00;

Por ello, . a

El Gobernador de Ta Provincia

DECRETA:
•r

Art. 1? —; Acuérdase por -esta, única- vez, 
un subsidio extraordinario a. favor -del Doctor: 
RICARDO A. DAY, en sir carácter de Presi
dente de la Agrupación Tradic'ionalista de 
Gauchos , Salteños, en la suma de DOS MU 
CUARENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 2.047.00), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas,-, 
a objeto de abonar el flete correspondiente 
a ¡siete vagones jaulas para di transporte, 
desde esta Ciudad a Muñecas (Prov.- de Tu
cumán), de los caballos pertenecientes a la 
citada Agrupación.

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo C— Inciso XI— Item. 1-— Partida" 
13— "a) Contribuciones y subsidios extraor
dinarios'-' — del Presupuesto General .de Gas 
tos en vigor.

Art. 3? ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada '
Oficia! Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia- 

e Instrucción- Pública.

Decretó N? 4985 G._
Salta, Julio 7 de 1947. ‘
Expediente N? 6634(47.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. 1E — Acéptase la "renuncia presentada 
por la señorita DORA A. NELLA CASTRO al 

cargo de Ayudante 5' de Museos ,y_ Archivo. 

Histórico” y designóse en su reemplazo al. Sé- 
ñor _CARLQS FRANCISCO AYBAR.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese.en. él Registro-Oficial y'-archívese;.-

- LUCIO A. CORNEJO"

,, • Julio Díaz Villalba-
Es’ copia: -.... -

A. N. Villada • .
Oficial Mayor (oficial 5’-). de Gobierno, Justicia 

e“ Instrucción Pública.

Decreto N? 4986 G..
Salta, Julio 7 de 1947 . .

.'Expediente N? 6629|947.
Visto la nota N.o 1477 de fecha 3 de julio 

del año en curso, de Jefatura de Policía; y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador dé- la Provincia

D E C-R ETA:.

Art. 1? — Dánsé' por' terminadas' las-funcio 
nés del señor ADOLFO ELOY CABRERA,' en 
el cargo' de" Sub-Comisario de- ira. categoría 
de la Sección Tercera (Capital), con anterio 
ridad al día 1? del comente.

Art: 2.0---- Comuniqúese,; publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’ " . .

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

•... A. N. Villada. . , - ’
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública, 

Decreto N? 4987 G. —
Salta, Julio-, 7 de 1947.-
Expediente N?- 6626|947.
Visto la nota N.o 1469 de fecha 3 de julio 

¡en curso,, de. Jefatura de Policía; .y atento lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador" de la Provincia

'. ' D E.C R E T Ai.

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al día 
l.o del actual, la renuncia al cargo de Oficial 
Meritorio de Ira, categoría |de la Tesorería 
de" Policía, presentada por el señor- NESTOR 
I." SOSA. ' ' ' ' -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el’ Registró Oficial y archívese.

LUCIO-Á. CORNEJO
Julio- Díaz Villalba-

Es copia:

A. N. Villada...
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. "

Decreto N? 4988 G.
Salta, Julio 7 de 1947. '
Expediente N? 17480(947. ,
-Visto-éste ■expediéntér'én*el-que-al fs.: 2- co 

rre la- boleta N?" 45 - de Dirección" General de 
Rentas, por la que consta que ha ingresado 
la suma de $ 200..— remitida por la firma.

PERETTÍ’Sociedad Anónima Comercial: e "In

dustrial, en pago de la publicidad efectuada. 

porfla-Emisora-Oficial. ”L’..V-.. 9.*Radio-Provincia. 

dé Salta", durante .el. mes . de . enero ppdp.,- . 

según orden enviada.-, por el señor" F. Pdys,. ‘ 

:quien ejerció-las.fúncione.s de-.Agénte. Comer- 

’cial” en "la,Capital "Federal;. y considerando que 

¡resulta-, procedente liquidar a favor de. la Emi

sora L. V.l 9 el importe del 10 % de la remesa 

-aludida-'a; objeto-de que-esta: repartición-haga ' 

efectiva la comisión del citado., agente;.

Por ello, y atento lo informado por Conta • 
duría General, . - '

El Gobernador de la. Provincia ;

' • • ■- D E C R EjT A : -

.. Art. 1’ — Liquídese., por Contaduría-General'.’' 
.¡a favor, de' la EMISORA OFICIAL “L. V. 9-. 
.Radio Provincia de- Salta", la suma de. VEINTE",. 
PESOS ($ 20.— %) con el fin indicado 
precedentemente; debiéndose imputar .este gas, , 
.to.,al. ANEXÓ- C— INCISO .XIX—- ITEM 9— 
PARTIDA 4 del Presupuesto 1946 en vigor-para. 
1947 primer trimestre) .

Art- 2.ó. — Comuniqúese',, publíquese, insér
tese en el {Registro Oficial, y.archívese. •

LUCIO A.-CORNEJO . 
Julio Díaz -Villalba’.

Es copia: • ’ . .

A. N. Villada
■ Oficial- Mayor' (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto N? 4989. G.
Salta, Julio 7 de-.-1947. • • -- .-'-i

- Expedie.nte-’-17478(1947-, ■
Visto este expediente en el que . a fs. 2. co 

rre la boleta N’ 73 de Dirécción General ' de 
Rentas; por la que consta" que. ha ingresado 
la suma . de.'$ 403.35—, correspondiente' a‘-la 
remesa hecha por .la Red Azul y Blanca SRL. 
por intermedio del Banco dé la. Nación. Argén 
tina,, en concepto dé- pago’dé-’ la-" publicidad, 
efectuada por lá Emisbrar Oficial-L. V. :9..”Ra< 
dio-'Provincia dé Salta" .paira el producto "Ge
nio!", durante- el-mes-de-enero ppdo.; y consi 
derando que es procedente la liquidación, a 
favor de esta, repartición de la suma de 45'- 
deducida., de. la remesó-" .aludida por .-comisiq--. 

’nes y;.-derechos; de conformidad á_-lo infórmado' 
por Contaduría de L.-'V. 9 a fs. 6 y por Con
taduría General con fecha 25, de ■ jumo ppdp.,.

Por ello, .

El Gobernador-dé la-Provincia.

• . - D EC’R E-T A : ' '- - •

Art. 1’ — Liquídese-a’favor de la EMISORA 
OFICIAL ”L, V. 9 Radio Provincia de’Salta*,, 
la suma de CUARENTA Y CINCO PESOS-MlN. 
'(?1'-45’."—'%), como 'créditos-compensatorio por 
el concepto ' indicado " precedentemente; de--’ 
-biéndqse;’ imputar-., este gasto;, al -ANEXO. .C— 
INCISO -XÍX-r- ITÉhL.ftr- 'PARTIDA, 3 ele la-íeyj



Salta/'no oE-juiiio ^dé >1947 PAG, .5.
- ■ : — —*

de "PfésüpuéSto '-'1946 4éh -‘vigor'para 1947 (pri 
méo'-'triméétré). • . .

- Art !2:o — Comiíníc[uese,-.publíquese;' insér?. 
•tese ¿dh «lél‘.«Registro Oficialvy --archívese. '■

LUCIÓ Á. CÓÉÑÉJO

- Julio 'Díaz ’Víílálb'a
■És cópiá: ; ’ . ■ i

Villada./. ,.. • ' ' ’■/
Oficial Mayor (oficial 5?) .de Gobierno, Justicia 
- e Instrucción -Pública. ' -.

■ . ?
ANEXO-C— INCISO XI— ITEM 1— PARTIDA
2 dé. -la’-Ley 'de -Presupuestó en vigencia.

Art. 2.o —• Comuniqúese, publíquese,- insér- 
-tese-en el Registro Oficial-y archívese.

XÜCIÓ A. CORNEJO 
jülioDíázViilalba

. Es cogía: • .

A. N.. Villada ’ . ' '
.'■Oficial Mayor-(oficial-5S)-de .Gobierno, Justicia

; -e '-Instrucción-’Pública.

cDecreto. N* 4990 :.G. ¿
j-Salta,/. juli'o 7 -de 1947.
-Expediente. N- 6625|947.
.Visto-la nota N? 1468 • de fecha 3 del, corrien 

te, .de .Jefatura -de ■ Policía; atento 'lo solicitado; 
en la misma, . ' ■ - ... ;

: ' *E1 Gób“ériíáddr"'dé kt 'Provincia '

D E-C'R’E -T A.

— 'Acéptase, con anterioridad' ál 
junio .'ppdo., la renuncia al cargo'

‘Art. "P
día 18 de
de'Sub-Comisári'o de'3ra. categoría .'de ‘ACAM" 
BUCO ‘(Orári), presentada "por 'el 'señor'LUIS'" 
Á. BJÁÉBt¡Á. , ‘ ’ '

Art. ^2.o — Cómüñíciués'e,' publíquese, msér-' 
tese en él Registro 'Oficial "y archívese.

ifcUCIO 'A. 'CORNEJO
_ . Julio Díaz Viílalba

Es copió: , .

■' -A. £N.- Villada . ;
Ofició! Mayor tfóficiaF 5’) de''Gobierno, •Juéficia 
i. .. 1 Instrucción ^Pública.-

Decreto N? 4992 G. . .
Salta, Julio 7 de 1947. ■

'Expedienté ■N’"T6359[947.
-Visto 'el presente expediente en -el que Id 

Dirección General -del. Registro. Civil solicita | 
autorización para llamar ’a licitación -para la'j. 
provisión de fichero con destino al registro- 
de los nacimientos, matrimonios y defunciones 
ocurridos 'ele' Íá°'óré'ácfÓh ‘de ‘Hfchtr repartición; 
y atento lo informado rpor- Contaduría General 
'con fecha 24 de junio próximo pasado.

El-Gobernador de-ia Provincia

rD'ErC-R E T-A :

dación de. ---ís. • 2). < por -comisiones -y derechos, 
■de-conformidad g.-lo informada .por Góntaduría 
de L. ‘“V. t9- ¿y jpoi -Contaduría ¡General;

Por - ello, ’ • ■ ■ . • '
El Gobernador de la. Provincia

DE CRETA ':
■' Art. 1’ ■— Liquídese a favor de la EMISORA 
OFICIAL ’L. V. 9- Radio. Provincia dé Salta", 
'la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CÍN 
CO PESOS MjN. ($.395.—)., como crédito com 
pénsgtorio ¿por :el concepto indicado preceden. 
temente; debiendo imputarse dicha suma .en . 
la-siguiente, .forma y; proporción: ■

$ -.•330.-00-al ANEXO C— INCISO XIX— ITEM 
9-PARTIDA .3,..y $ 65,00 al ANEXO -C— IN
CISO XIX— ITEM 9 PARTIDA-9, ambas de la. 
Ley de,-Presupuesto 1946, en vigor para 1947 
(primer trimestre).

’ -Art. --2-.O — Comuniqúese, publíque'se, insér
tese-en -el' Registro ¿Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO - : • 
Julio Díaz Viílalba

Es copia: -
A. N. Villada /

' Oficial Mayor (oficial ’5-) de -Gobierno, Justicia
. e Instrucción Pública.

-1? .==- Autorízase a . la DIREGCION,Art.
GENERAL -DEL «REGISTRO -CIVIL a llamar. a 
licitación .'pública, para la provisión-de <-un íi 
chéro' '.-hasta ■ un” ■ imp'órte de 
p'ara- el fregrst.ro -,de todos 
matrimonios ly defunciones, 
Provincia desde la fecha de 
citada 'Repartición fj -en un
dad. al capítulo '-Licitaciones, Enajenaciones, 

de la Ley de Contabilidad en vi-

•$ 20:000.— % 
los '.'náclmiéritos,. 
•ocurridos sn da, 
la creación de la. 
todo de contórmi

® -E S ;o i. lü >C ¡I íO .N S <s 
.MIÑiSTEKIO CÉS'OSfeÉNÓ

't Contratos'
• gencia. • "

Art. -2?- — 'La Dirección General del Regis
• trc Civil deberá elevar a consideración y apro 
jbación del Poder Ejecutivo el expediente res 
, pectivo cóñ’ria‘'propuesta‘-yr-demás1 tíocUniéntos

'éldtivo's '’a -lallicitáción 'co'ñvo'cá‘da. ■
Art. 3? — El gasto que demande el cum- 

'*én 1 pimiento .del ..presente .decreto deberá impu 
" ^JiÑCISÓ :XI=G ITEM- 5—

‘HJé’créio Ñ?h4991 G.
•■•í'Saltd,,íjeiió-7idé 1947. 
i-'Exp:édiénte-fN? *'6415(947.
‘• ‘Visfó ééte—'éípedi'ente *eii el ‘-que -‘-lá /Admi. 

■fiistíacfóñ de -la ' Curicr -ArzóbispálD-de -Salta | 
•preséntá'1'factura -pór $ -300 .— y -$ -90.—, ■
"coñceptó ‘de' pago ''deT"solé'nin'e Te/deum “man tarse al ANEXÓ !G 
"átádo ,a celébiar-'‘el''díá 25 ’!'dé. 'Mayo ‘próximo.’' PARTIDA 1 de la Ley de Presupuesto ren vigor., 
pasado por’‘él '-G'óbiéfho de ;lü 'Prdviri'ciá/'éh-i ------ -------- —-'-i'----- - =—.
'ocasión de"ía “éfeniérides* “'{Sftrftx, y misa 'de;'se

• "campana • oficiada ‘'el 4 de "junio 'd'el "tiño "én^ 
"curso,' "con ' mofivó ' ’de l,la ‘'ihau'tjür'ación He laj ■ 
"Asisíéncia Pública) res'pé'ctiv'áfñe'nté; ‘.y , ¡

Art.' 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-!
i en el Registró‘Oficial *y archívese.^ . ?

LUCIO ¿AgCORNEJO i
»

1 Julio Díaz 'Viílalba ’
/'CONSIDERANDO: -

Que el Habilitado Pagador de‘,1a'Goberna
ción ya ha'hecho efectivo el pago dé $ 90- 

' según se 'desprende de las actuaciones 
de fe, 4 vta. .y‘5, restando a pagar la suma

-de $“300?—; • • ' -

Es.copia: . 1

• -.-Á. ''N. ’Víllaífe
■’ Oficiál'Máybr - (oficial 5°)**de :Góbiérho, Justicia 

e Instrucción .' Pública.

Corita 
ppdo.,

- -Por -ello y atento - lo informado por 
duría -General - con fecha 19 del mes

■ ’ El’GSbéínaddr' de* l'á^Próvinciá

.... -D'-E-C-R E T-A-:

Art. Jl’ — Liquídese ‘por ' Contaduría Gene 
ral a favor. de la ADMINISTRACIÓN D'E -LÁ 

CURIA ARZOBISPAL IDE SALTA: por el-concen

to arriba expresado, la suma 'de' TRESCIENTOS 

•—'PESOS ”M|N. 300 .—)., --con -imputación- al

‘Dé’cretó "Ñ5 -4993 G.
"Salta, 'Julio 7 dé ‘1947.
Expediente N? • Í7481|947.

’-Visto' 'éste expediente én -.el •qü’e a 'fe. 1 
■'coYre“la bóleta^N9'^ de' la ■ Dirección -General 
•'de 'Rentas por la que.''Coñs'fa que ha ingresado, 
la* '¿ufriá'-de r$ M'r90S, corréépóndiente"a -la 
'remesa "hecha por ""L. V: 9 Radió El • Mundo 
'devBuénos -Aires,-én-cóncepto-de' págo de la. 
'publicidad -efectuada por '-la Emisora Oficial 
"L. V. 9 Radio- Provincia de'Salta"; y consi 
aerando, que és procedente la liquidación a 
“favor de * ésta ¿Repartición," la súma- de • $ 395, 
deducida -de lá ’reiñésa .aludida (resumen.liqüi

Resolución N? 81 G.
' Salta, ‘Julio ?5 -dé 1947. ■ , ....
‘Expediente ‘Ñ? -1638(47. ‘ '
'■Visto' este expediente -en 'él 'que el BOLETIN 

ÓFÍCÍÁL ' eleva ’a ^consideración y aprobación 
dé lá ' Secretaría -'General-'de - la' Gobernación 
la "resolución; de ‘■fecha ‘JO dé- junio ípp’do., ;pór 
lá' qué "se "'establece con-carácter-provisorio un 
horario especial para ‘lá atención y ‘servicio 
ae l'a. Oficina 'dé Expedición-y-'Archivo de.la 
citada Repartición,. -con '•mó'tivo 'de la "clasifi- 
cación'-ordenada-.de -ediciones - correspondientes 
a la .referida publicación oficial;

Por!’ello,íy aténtó sus ‘fundamentos,
El Ministro de Gobierno, Justicia -eÍI. Publica,

- rR?EÍS‘«.UíE..L'V.‘EJ ;■ .
P — Ápróbár ‘én-Tto'dás"‘ sus -partes, ‘lá'fRéso 

lución del señor 'Director "del BOLETIN OFI
CIAL que corre agregada a fojas 2 de estos 
obrados. " - ' ■

2, o — Dése al Libro, de Resoluciones, co
muniqúese, '-etc..

- JULIO DIAZ -VILLALBÁ
Es copia: ‘ '

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5S) de Gobierno, Justicia 

■e ‘ Instrucción -Pública.

MINISTERIO .DÉ MM'N 
-'SOCIAL Y SALüB.PUBtlÓA
.Decreto -N! -4965 A.
Salta, 4 de Julio de 1947.
Expediente ■ N9 10143(1947.
Visto este i.expediente - en el- que ,1a Direc- 

•áión -Provincial . de • Educación Física solicita

fregrst.ro
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autorización 
tenciaría la 
sesenta y 
($ 1.020.65
un gimnasio en el Colegio 
ciudad y

. <s
para ■ abonar, a la • Cárcel Peni- , 

cantidad de mil- veinte pesos coñ i 
cinco centavos 
%.), importe de

a don- JUAN SALA, con la asignación mensual 
que para .dicho cargo- fija el (Presupuesto 
en vigencia. . '-

Art. 3’ -— Comuniqúese,- publíquese,-• insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

moneda ,'- -nacional' 
la instalación de' 
Belgrano de esta

las autoridades del

1034 establecen • como 
de la Dirección Piro-

CONSIDERANDO: ' . ..

Que la- ejecudión de dicho trabajo fué 
autorizada por la extinguida Junta’ de Edu
cación Física y. que el misma ha sido recibí 
do de conformidad por 
Colegio Belgrano;

Que las leyes 780 y 
deberes y atribuciones'
vincial 'de Educación Física (Ex- Junta, de 
Educación Física) propender por todos los me' 
dios al mejor desarrollo de la. educación íísi 
ca entre los menores de' 18- años y dedicar 

- preferente' atención al .fomento del deporte 
y de la "educación física en las escuelas dé 
la Provincia; Ha Provincia

Por todo ello,

El Gobernador de lia Provincia
T. A :

DECRETA:'

Atrl. I9 Autorízase, a la Dirección Provin 
cial de Educación 'Física' a abonar a la Cárcel 
Penitenciaría la suma de UN^MIL VEINTE PE 
SOS CON SESENTA Y. CINCO CENTAVOS M|N. 
($ 1.020.65) importe de la instalación de -un 
gimnasio 
imputarse

en el "Colegio Belgrano, .debiendo 
el gasto en la siguiente forma.

4699 artículo. 2? Inc. c) Gimnasios. 
— Las instalaciones expresadas en

Decreto
Art. 2.o

el -artículo anterior, serán hasta nueva dispo 
sición de patrimonio de la Dirección Provincial 
de Educación Física y, mientras el Colegia 
Belgrano usufructúe de ellos, las autoridades 
del mismo deberán velar por su conservación 
y normal funcionamiento. .

■Art. 3’ —, Comuniqúese, publíquese, , insér-' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

_Es copia:

Antonio I. Zambonini. Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud -Pública

EDICTOS DE MINAS

Decreto N9 4966 A.
Salta, 4 de Julio de 1947.
Expedientes Nros. 1016S y 1017i|94-7.-
Visto lo solicitado por la Dirección. Provin 

cial de Sanidad en Resoluciones Nros. 295 y 
297 de fechas 24 y 25 del conriénte mes, res 
peclivamente,

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

í Art. I9 — Nómbrase,. a partir-del l.o . de. ju 
lio en curso, Guarda-sanitario de la Dirección 
l-.ovincial de Sanidad, con asiento en la lo 
calidad de VEL (POTRERO" (Opto, de Rosa 
rio de la Frontera), a don VICENTE ANTONIO 
REYNAGA, con la asignación mensual que pa 
ra dicho cargo fija el Presupuesto en vigencia. 

. Art. 2’ — Nómbrase a partir del l.o de ju 
. lio en curso, Ayudante 5’ (farmacéutico ads- 
Cripto' al Hospital- de Rosario de la Frontera),

José T. Sola Torino
Es .copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 4967 A, '
’ Salta,.4 de Julio de 1947.
.Expedientes Nros. 10185 y 10188.947.
'Vistas las-resoluciones Nros. 302 y 310 dic 

tadas . por la 'Dirección > Provincial de Sanidad 
con fechas 
menté,

27 y 30 de junio ppdo.. respectiva-

El Gobernador de

D E C RE

contar .desde el l.oArt. I9 — Nómbrase a 
de Julio en curso, Ayudante 9.0 (Ordenanza) 
de la Asistencia Pública, a don FRANCISCO 
HIDALGO, con la asignación mensual que pa
ra .dicho- -cargo fija el Presupuesto en -vigor.

Art. 2’ — Nómbrase' en carácter- * interino, 
a partir del l.o de julio en curso, Partera -de 
la Asistencia' Pública, a la señora BERTA CA 
BRERA DE MACHADO, mientras dure la li 
cencía concedida a la 'titular, doña Josefina 
B. dé

Art.
ence

Lomba. '
3’ — Comuniqúese, publíquese,-insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tórino

copia:•Es

Antonio I. Zambonini Davies-
Oficial-Mayor de Acción Social y Salud Pública

N9 2806. ...t .
Exp. N’ .1143—letra C mina "DINA".
EDICTO" DÉ‘ MINAS. — La Autoridad Mine, 

ra de -la -Provincia,- notifica a los que se consi
deren con algún derecho, para que lo hagan' 
valer en forma y dentro’ del término de ley; 
que se ha presentado. el ■ siguiente escrito, 
que con sus anotaciones y proveídos dice 

'Fortunato Zerpa, por. derecho propio y 
Esteban Cvitanic por las señoritas Rosa Cas-, 
Jillo y María Tominovich, en el expediente 
'J! 1143—C de la mina Diatomea "DINA", a 
U. S. decimos: Que dentro riel término del art. 
14 de la Ley Nacional 10273 y de conformidad 
con los artículos doscientos veinte y tres, 
doscientos treinta ‘y uno y 232 y demás con
cordantes del C'á.digo d,e Minería vengo a 
formular la petición de mensura y ..amojona
miento de esta mina de dos pertenencias de 
nueve hectáreas cada una, ubicadas en ierre 
nos fiscales del. departamento La Poma y 
Andes de esta Provincia), de acuerdo al 
auis,'que en duplicado acompaño y a Iq 
crípción siguiente: Partiendo del poste 
marca el kilómetro 13-16 más. 200 metros
-ferrocarril con rumbd ’ 188’ 45’ y 5.000 metros

Los 
cro- 
des 
que 
del

y de allí . l’.:300 'metros . 90'' p.ara llegar ■ a lá 
Casa Escuela. Nacional N9 290 y luego 1.200 ; • 
metros 180’ hasta el’ punto A que es la labor1 
legal y punto' de partida. .— PERTENENCIA. ■ 
1. — Partiendo dél- punto A-ée’-medirán las- 
siguientes líneas.c-A—B de-150 metros 90’; B—C. 
300 metros 36Ó’;. C—D de’ 300 metros 270’; D—E 
de 300 métaos 180’ y E—A de 150 metros 9.0?.

. cerrando así ra pertenencia. .—, PEHTENEN- . 
CIA 2. •— Del punto A se medirán*’las siguien " 
tes líneas: A.—B de . 150’metros" 90’,- B—F de"

1 300 metros 18(J?; F—G- de .300 metros ¡270’,- 
G—E de 300' metros 360’ y É—A de' 150 mé- 
.tros.90’ para, cerrar esta pertenencia.,-y Que 
dejamos si nefecto la descripción de fs. 2 vta’.|3. 
y pedimos a U. S. a) Ordené la publicación . 
de esta petición de mensura y amojonamiento;

: en forma y por el término de -ley. — b) No-- 
l tifiqué al señor Fiscal de Gobierno per ser ■' 
■ fiscal del terreno y c) pase este expediente, 

a la Inspección de- Minas para su ubicación 
g:áfica. —• Será justicia. — Fortunato Zerpa,
— E. Cvitanic. — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, siendo las doce horas y cin

'.■ca. minutos. Conste.'— Aráoz'Alemán. — Sc.r 
,ta, noviembre 28 de 1946. Previamente; pc.se 

-Inspección de Minas para que verifique; '.
ubicación de las pertenencias.. — Outes. —• 
En 28 de noviembre de 1946 pasó ,a Inspección, 
de Minas.-'e- M. Lavín. — Señor. Inspector 
General: De acuerdo a' lo dispuesto por la Di 
rección General a fs. :48 vta. esta oficina' ha 
verificado la ubicación de las 2 pertenencias 
Re la presente mina,, cuya mensura "sé 'solici
ta con los datos. dados por él' interesado a 
fs. 48 y croquis ’ de fs. 47, Según los planos 
de registro gráfico, no existen inconvenientes 
para la ubicación ■ solicitada. — Registro Grá
fico diciembre 10 de 1946.
— Inspección 
10 de 1946. 
cedentemente, 
precedentemente,, vuelva a Dirección ''General 
de. Minas" .a sus efectos. —-' J. M. Torres. 7 
Salta, diciembre 17 de 1946. Y VISTOS:. El 
escrito que antecede "de’fs. 48 referente.:q .la 
petición de -mensura y ’ amojonamiento de . la 
mina denominada "Dina", expediente N’_ 1143
— letra C de dos pertenencias para explota
ción de Diatomitas, lo informado prece.dente 
mente por Inspección de Minas y de conformi
dad a lo dispuesto en el art’. 23L del- Código 
de Minería, publíquese el escrito -de fs. '48 
y i'a presente resolución en el- BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia; én ’ 'forma y término 
prescripto en el Arf. '119 dél Código de Mine
ría. — Coloqúese aviso dé'citación eñ el por
tal de la Oficina de Escribanía de Minas 
y dése vista al señor Fiscal de 'Gobierno'.'■— 
Notifíquese y repóngase. — C. Aldérele. —Di 
rector de Minas int. — Nota: Conste que las 
Señoritas Castillo y Tominovich y, Señores Zer
pa "y Trenchi no comparecieron a Secretaría 
hasta horas taece-de hó'y' veinte. de diciembre 
de 1946. — Aráoz Alemán. — En II de junte 
de 1947 notifiqué ai señor- Fiscal dé Gobierno 
y firma. C. Oliva Aráoz. — M. Lavín.

Ló que el suscrito'’ Escribano de Minas In
terino, hace saber a sus efectos.

■ Salta, Junio 18 de 1947. • " •’
Importe $ 68.00. ■ :... ,

é|21—28 junio y 8 julio|47.

R. A. del Cario. 
General de Minas diciembre 

■ Con lo; i n'f o r m á d o .pre
vuelva a • Dirección - - • General



BOLETIN OFICIAL SALTA,. 10 DE JULIO DÉ 1947
--

PAG. 7

EDICTOS SUCESORIOS *

N’ 2867 — SUCESORIO.
Por .disposición del señor Juez de Primera Iris 

tancla y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor Roque López Echenique, Se cita por el 
término de treinta días por edictos que se pú 
blicarán en el diario ’La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,, a todos los que se. consideren con 
derecho a los bienes dejados .por fallecimiento 
•de doña ROSAURA o JUANA,"ROSAURA DIAZ, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer.

Salta, Junio 23 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.00.

e|10|7 a^. 13[8|47.

N! 2866 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y Illa. Nominación en ‘lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y NORTE 
a todos los que. se Consideren con derecho 
a la sucesión de los esposos BABIL AROZARE- 
NA-y MARIA LUISA* GARCIA DE AROZARENA, 
para que comparezcan, .a hacerlos valer dentro 
del término de treinta días.

Salta, 7 de Julio de 1947.
. TRISTAN C.-MARTINEZ — Escribano Secre

tario. .
' Importe $ 20.00.

e|10|7 al 13|8|47.

¡Ní 2865 — EDICTO SUCESORIO.
Pe- ’ íc--rición del Señor k-2 de la. Ins 

-’omúiw'c.ln o: lo _.ivil, Di. Roque 
i., pez .Menique, se' cita / emplaza por el 
>3rmino de treinta ,días, a los hedereros y 
acreedores de don OSVALDO BLASCO, cuya 
sucesión declárase abierta. — Señálase los días 
lunes y jueves, o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.

Salta, Julio 7 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe■$ 20.00.

e|10|7 al 12|8|47.

I
N? 2864 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza 
par edictos que se publicarán durante trein 
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de Pedro A'révalo, 
para que dentro de dicho término los hagan 
.valer, bajó apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

■- Salta, 9 de junio de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ,
' Importe' $ 20.00.

e|10|7 al 13|8|47.

N5 2860 — SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Carlos R. Arando, 
se cita y emplaza por edictos que se publicar 
rán durante treinta días en los diariosl Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se_ conside
ren con derechos a la sucesión de Santos Gu
tiérrez, pará que dentro de dicho término com
parezcan ai hacerlos valer, bajo apercibimien
to de Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de< feriado.

Salta, 4 de Julio de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 20.—.
e|7[7 al 2|8|47. ,

N* 2856 — SUCESORIO. .
Por disposición -del señor Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado de 2a. Nominación, se 
cita por treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña Catalina Avalas de Vargas, para 
que comparezcan por ante su Juzgado _y Se 
cretáría del autorizante a hacerlos valer.

, Salta? Julio 4 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

e|5[7 al 9|8|47.

’ 2855 — SUCESORIO.
Por disposición del señor -Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Segunda Nominación, 
doctor Roque López Echenique se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Luis o Luis 
Justiniano Marín y de doña Josefa Garnica 
de Marín, y se cita y emplaza por el térmi 
no de treinta días por edictos que se publi 
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,' a todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes dejados por el cau 
sante. — Salta, julio 4 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

e|5|7 al 1|8|47

N! 2842 — Por disposición del señor Juez en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique se ha 
declarado" abierto el juicio sucesorio de don 
Tomás de la Zerda y se cita por treinta días 
por edictos que se publicarán en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el mismo, para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a ha
cerlo valer. Salta, Julio 1? de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— e|2|7al6|8|47

N5 2838 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación, en lo Civil doctor Roque López 
Echenique, se cita y emplaza por el término 
de treinta días a contar desde la primera pu
blicación del presente que sé efectuará en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN' OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña

JUANÁ ROSA MOLINA, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir -sus ac
ciones en forma y a tomar la participación 
que les corresponda. Salta, Junio 19 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

Importe $ 20.—.
e|P|7 al 5|8|47-. . !

N! 2836 — SUCESORIO: Por disposición, del. 
señor Juez de 1.a Instancia; en lo Civil 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Ildifonso o Ildefonso. Cañizares y 
de Dorotea Chocobar de Cañizares, citando por 
edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside- • 
ren con. derecho sobre los bienes dejados por 
los causantes. — Salta, -Junio 25 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—■. ' e|l’|7>al 5|8|47

N! 2834 — Roque López Echenique, Juez de 
Primera Instancia, y Segunda Nominación en 
lo Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Margarita Cá
seres de Moreira o Margarita Cáseres de Tu
la. — Salta, Junio 26 de 1947. — ROBERTO 

l’LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 
e|30|6 al 4|8|47

N’ 2830 — EDICTO SUCESORIO. Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Doctor Al 
berto E. Austerlitz, hago áaber que se ha de 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
NATIVIDAD ASTIGUÉTA o. ASTILLETA de MIY, 
y que se cita, llama y emplaza por el térmi 
no de treinta días, a todos los que se .consi 
deren con derecho a los bienes dejados por 
la causante, ya sea como herederos, o aeree 
dores, para que dentro de tal término, compa 
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar.

Salía, Junio 26 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ■ • .
Importe $ 20.00.

e|28|6 al 2|8|47.

N- 2829 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil Segunda Nominación, doctor Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de- Jesús María Giménez, citando por 
edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL por el térmi 
no de treinta días a todos los" que se consi 
deren. con derecho a los bienes de ésta suce 
sión.

Salta, Junio 27 'de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario,

. Importe $ 20.—.

|28|6 al. 2|8)47,.
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N? 2827 SU&ÉS0RIO.' — Por disposición 
del’ señor Juez de T.a Instancta y 3,q- Nomina- ■ 
ción en lo Civil, doctor'Alberto E. ’Austerlitz, 
sé cita y emplaza" por edictos qué sé’’publica
rán durante .treinta" días ‘en los'’dtarí&B -Ea 
Provincia y Boletín Oficial, á- todos, los que 
se consideren' con derechos a la- sucesión de 
Esteban Prieto, para que dentro de dicho tér
mino .comparezcan a hacerlos valer en forma, 
bajo' apercibimiento de ley.'- Para notificación 
nes en Secretaría, lunes y juevés o día sub
siguiente-hábil en caso de- feriado. — Salta,- 
13 de junio dé 1947 — ‘ TRISTAN C; MARTINEZ, 
El .1-ibanó Secretario. ~ .-Importé ..$• 20.—.

e|28'6 01218147-

N? 2823 — -.SÜÓÉ’SORÍO: — Por disposición’ 
del "séñor Juez éñ lo Civil doctor Roqué López 
Echéniqiié,- sé -cita por treinta días por edictos 

• que se publicarán en Tos diarios "La Prpvin 
cia y BOLETIN 'OFICIAL á todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados' 
por fallecimiento de don Rafael Soto para que 
oentro, de dicho término comparezcan por. .an 
te su -juzgado, Secretaría, del'autorizante á de 
ducir- sus acciones. -

Salta, Junio .26 de 1947.
RÓBERTÓ LÉRIDA' — Escribano Secrétario.- 
Importe '$ 20.—.
- - / e|2’8|6 al 2|8|47.

N5 2820 — SUCESORIO. — Por disposición
- dél señor Juez de 1.a- Instancia, 2.a Nomina

ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
qii’é, - se hace saber - qué se ha declarado 
abierto él -jú o sücésoiio. de doña MARCELI
NA SE. b ’C DE AMADO.' y que se c..a, i-a- 
iá y <-ñp.jzá por edictos, que se publicaran 

durante 3ü días éñ el diario NORTE y en el 
BÓLÉTIN ÓFIClAL, .a todos los que se consi
deren con ’d'éféchos á esta sucesión,. ya sean 
cómo’'hé?éd‘erós ’o acreedores-para que'den
tro "d'e 'dicho término comparezcan a hacerlos 
tr’áléf, b'ájo ’ apércibim'i’éñte' de lo qué hubiere 
lugar p'ór derecho. Laque el suscrito secreta, 
í'fc hace saber á sus efectos. Salta, 6 de Ju-

* nio de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano
• Secretario. — Importe $ '20.—. •

'■ - ’e|27|6 ai 1;|8|47

N* 2819 — SU’CÉSORIO:' Por disposición del 
señor Juez' dé Primera Instancia eñ lo Civil 
Segunda Nominación, doctor Roque. López Eche- 
hiqué',- '’sé déclará .abierto el juicio sucesorio 
de SilvesTré Joíge Kéysér, y . se. cita y . em.. 
plaza -por el 'término de treinta días- por edic
tos que sé publicarán en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos lós que 
se consideren -con derecho sobre los bienes 
c’újadoi ‘por fallecimiento de SYLVESTRE JOR
GE IÍEYSER para que comparezcan p’or ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante), á ha
cerlos -valer. — Salta, Junio 24’ de 1947 — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— e|27|6 al l’|8|47

N’ 2808—SUCESORIO. Por disposición del Sr. 
L-ez de Primera Instancia en ló Civil. Segunda 
laminación doctor Roque López Echenique-, se 
cita y emplaza por treinta días en edictos que 
se publicarán durante treinta días'•en los dica-

ríos La -Provincia- y BOLETIN OFICIAL, a iodos' 
los que-se consideren-'conblef echo a la sucesión; 
•de’don Francisco-Ordoñez; para-que dentro’-de.- 
dicho. término comparezcan a hacérlo_s -valer. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue= 
ves- o siguiente hábil- en caso de feriado. —• 
Salta, junio 18 de 1947. — ROBERTO. LERIDA,' 
Escribano ■ Secretario. — Importe $ , 2O’.:—.

’■ ’ • e|23|6 al'28j7|47

Ño 2804 — SÚCESÓRIÓ. — Por ‘dis'posicióñ 
del señor Juez de 1.a Instancia’ y Illa.' Nbmi- 
ijación- en lo Civil, doctor Alberto E. Aüstéf- 
litz; sé cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL,’, a todos Ibs que 
se consideren con derechas á • la sucesión’ de 
Benjamín Rúiz de los Llanos, para que den
tro de dicho- término comparezcan á- hacerlos 
valer,, bajo apercibimiento de ley.- Para noti
ficaciones en Secretaría, lunes y, jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal-' 
da;. 10 de junio de 1947. — -TRIS.TAN ,C. MAR
TINEZ, Escribano Secretar.- - Importe $ 20.— 

‘ ’ e|16|6 al 23|7|47

N* 2799. . ’.
SUCESORIO: - - Por disposición del señor 

Jtiez de. Primera Instancia Segunda Nomina, 
ción en lo Civil Doctor Roque López Echenique, 
se cita y emplaza, por el lérmino de treinta 
días a contar desde la Primera Publicación 
ó el . presente que se . efectuará eñ el diario 
"El 'Intransigente" y “BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se consideren con derecho á los 
bienes fli. jados-por fallecimiento dé; don JOSE 
ANTONIO CaST.LLO, yct sea -conio -heredero/ ROBERTO LERIDA, Escribano- Secretario. Impor-
o 'acreeacc-ó, pura que dentro de dicho ,tér. 
mino, comparezcan par ante 
Secretaría ‘ del qué suscribe 
ecciqnes en forma y a. tomar 
que les corresponda?-,.

Salta, Junio 10 de 
'ROBERTO LERIDA
Importe $ 20.00.

.su Juzgado y 
a deducir sus 
la participación

N’ -2839 — POSESIÓN .TRÉINTÁÍÍÁL. Ha-‘ . 
hiéndase presentado el.doctor ATILIÓ CORNE
JO con _ poder de TÉ'OFILA VILLAFÜERTÉ DÉ 
SUELDO deduciendo .acción dé posesión treih- *. 
inñal de una. fracción de terreno situada ‘en ' 
la. ciudad de Orán, manzana comprendida en
tré las calles Dorrego; Moréno, • Moró Díaz y 
Rivadavia, la que.,consta dé úna- extensión . de 
cincuenta y un metros’ sobre..ta Salle Dorrego, 
.por sesenta^y seis metros de fondo y se en
cuentra comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte con propiedad de Eugenio Te- 
soni; Sud, calle Dorrego; ' -Éste,._ propiedad de 
Miguel ’Bohuid; y Oesté con propiedad dé Ma
ría- Ibáñez de Ugarté. Sé" encuentra- catastra- 
do bajo el número 179. A' lo que el séñor' Juez 
Doctor.Roque López Echenique há dispuesto lo 
siguiente: Salta; junio 6 de 1947. Por ’ presentó-. " 
do, por .parte ..en mérito al poder acompañado 
y por’ constituido el domicilio indicado." Por 

----- - _ ---------- . ---- -- - ¡deducida acción de .posesión treintañal de un 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. _-;¡inftlüeble. ubicado-eri la ciudad dé‘Orán,'’Dé. '

1-947. ' . ■
—/ Escribano Secretario.

e|13|6 al 19|7|47.

-N? 2796 — SUCESORIO. — Por disposición 
dél §eñor Juez de-Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, se cita por el término, de trein
ta días por edictos que se publicarán en el 
Diario ■-''Norte" y BOLETIN . OFICIAL, a todos 
los qué se consideren con derecho '-de los bie
nes dejados por fallecimiento de doña. MAXI
MA B. DE GUERRERO o MAXIMA BATALLANO 
DE GUERRERO' o MAXIMA VDA. DE GUERRE
RO, ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro dé’ dicho término comparezcan 
por ante el Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a’ hacerlos valer. Salta, Junio dé 1947.

ROBERTO- LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|13|6 ál 19|7|47-

N? -2795 — SUCESORIO. — Por disposición
del señor. Juez de- Ira. Nom. Civil, doctor Car
los Roberto Aranda, hago, saber qué’-se ha 
declarado- abierto 'él juicio, sucesorio. de D. Ra- los edictos los linderos y. demás circunstancias 
fael Martín Olmedo -y se cita por -edictos en | tendierites á su -mejor individualización. Oficie- 

I “La -Provincia" y rBOLETIN 'OFICIAL; ’á hére-jse la ’Dire’cci’óñ 'Geh'é’rál dé Tñmuéblés'y' ’á ’ía

deros y acreedores?- Saltó; Junio .7' de '.1947 — 
GARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $'20.— e|13|6 al 19(7|47

J N? 2789 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor'Juez de Primera Instancia Segunda. . 
Nominación en lo Civil, doctor Roque López 
Écheniqúe, se- cita, se emplaza -por el ■-término 

"de -treinta días en. edictos "que se publicarán 
en. el diario La. Provincia y BOLETIN ÓFIClÁL, 
a -todos los que se. consideren con derecho '.í 
la sucesión de Antonio Gámbetta y Jácint- i ’ 
Garnica de Gambetta, ya sea como herede'- 
ros o acreedores,, para, que dentro, dé-dicho. . 
términb comparezcan- ante esté juzgado a ha
cerlos; valer en forma.; Para nótificaciones en 
Secretaría séñáláse los lunes y jueves p día 
subsiguiente hábil en caso, de feriado. —- -Sal- 

Na, -9 de junio de 1947. —• ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $' 20.—.

, ’ • • 4fl-f|‘6 arj7|7|4A'

N» 2785 . —. SUCESORIO: .Por. disposición ’ del’ 
señor Juez dfe. Primera: Instancia, .en lo Civil, 
Segunda- Nominación, Roque López Echenique, , 
se .Hác'é .saben cjú’e se; ha- de.claradp abierta-el - 
juiciS. suces’órip dé .doña NATIVIDAD COPA DE , 
MAGIAS., y que s© cita, llama,’ .emplaza., por . 
edictos que se publicarán -durante treinta días. 
.en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los‘qué sé consideren' con -de
recho 'a ésta sucesión, yá sean como heredé- ■' 
ros o acreedores para qüe dentro de dicho-' 
.término, comparezcan a hacer valer sus - de
rechos. Ló qúe "él -'suscrito Secretario hace sa- - 

fbé'r á sus' éíé'ctó’s. S'ctlta, junio 6’'de 1947- —' 

te $-20.— , ■ : , e|10|6 di J6|Z[47

partamentó del mismo nombre de‘ esta Prdviñ- . 
cía y públíqúense' edictos por el término, de ■ 
treinta veces en el diario La Provincia y en ‘el - 
BOLETIN OFICIAL, 'como - se. pide, citando a. 
todos los que se consideren, con derecho- so
bre el referido bien, . debiendo consignarse en 
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Municipalidad de Orón, a los efectos de que 
informen si el inmueble de que se trata, afec
ta propiedad fiscal o municipal. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, .(art. 169 de la Constitución Provin
cial)-.' Lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. .Roque López Echenique. — Lo que ‘el sus
crito Secretario hace saber por medio del pre
sente. — Salta, Junio 28 de 1947 — ROBERTO 
LERIDA — Importe $ 40.—

e|lc17al5|8|47

de Atvarado; con una extensión 
de dos hectáreas, el señor Juez 
Ins rancia y Tercera Nominación 
Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó 
auto: “Salta, Diciembre 7 de 1945 
Habiéndose llenado los extremos 
caso, cítese por edictos que se

. N! 2810.
Edicto. — Habiéndose presentado el señor 

Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación 
de. ISIDRO. ARIAS solicitando posesión treinta 
ñal de un inmueble ubicado en El Carril de 
Abajo, Coronel Moldes,' limitando al- Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de 
Germán Romano; al Éste con terrenos de Mar 
celinp Tapia-y al Oeste con* terrenos de Nor- 
berta V. 
aproximada 
de Pri’T'-rq. 
en lo i ivil 
el .siguiente 
Y VISTOS:

.legales del 
publicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y él BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se. consideren con derechos al inmue 
ble individualizado eh autos, con la preven 
ción de que-si no comparecen se seguirá el 
trámite del presente juicio sin su intervención. 
Líbrese oficio al señor ■ Juez de Paz P. o S. 
de ■ Coronel Moldes para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. — Requiéranse 
los informes respectivos de la Municipalidad 
del lugar y de la Dirección General de Catas 
tro. — Para notificaciones lunes y jueves en 
Secretaría o día siguiente hábil en caso de 
feriado.-*— A. Austerlitz. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. — Tris 
tán C. Martínez. Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
- ' . e|24|6 al 29|7|47.

Ns2807.
, POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre
sentado ante este- Juzgado de Primera Ins
tancia y ’ Seguiída Nominación en lo Civil, a 
cargo del doctor Roque López Echenique, el 
doctor Afilio Cornejo, en nombre y representa 
ción' dél Arzobispado de Sjalta, 'solicitando 
la posesión treintañal dé la Iglesia y casa 
parroquial y terrenas adyacentes, ubicados 
en el pueblo de Chicoana y cuyas medidas 
y límites son: 26.50 m. en su lado Norte -y 

.limita, con la propiedad de'la señora Esca- 
. Jante; 31.45 ni. en su lado Sud, colindando 

con el Pasaje Sarmiento; 33.10 m. en su lado 
Este, • colindando^ con la calle El Carmen; y| 
33 80 en su lado Oeste, colindando .con pro
piedad. del Gobierno de la Provincia, a lo 
que el señor Juez ha. proveído Ib siguiente: 
Salta, máyo; 28 de 1947. Par presentado.

: por parte en mérito del poder acompañado 
•“ el. que 'se'devolverá dejando certificado en 

autos, y. por constituido el domicilio téngase 
por deducida acción' posesoria y publíquese 
edictos por el término de treinta días en los

diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, citando a todos los que se con 
sideren con derecho sobre los inmuebles que 
se mencionan en la presentación ds fs: 4¡5 
para que comparezcan ante. el Juzgado del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto 
consígnese en" dichos edictos los linderos, y 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización de los terrenos cuya pose
sión se pretende. — Désele la correspondiente 
intervención ’al señor Fiscal de Gobierno y 
Fiscal Judicial. Recíbase en' cualquier audien 
cia la declaración de los testigos domiciliados 
en esta ciudad, para la de los otros oficíese en 
la forma solicitada. —• Oficíese a la Munici
palidad de Chicoana y a la Dirección de' In
muebles a fin de que informen si los ''terreé 
nos de referencia afectan o no intereses mu
nicipales o fiscales. — Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Roque López Eche, 
ñique. — Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, junio 14 de 
1947. _— Roberto Lérida. „— Escribano Secre
tario. •
■' Importe $ 46.00.

e|21|6 al 26|7¡47.

N5 2803 — POSESION TREINTAÑAL — “Ha- 
j hiéndase- presentado ante el Juzgado do Se
gunda Nominación en lo Civil, el doctor Mar
cos Benjamín Zorrilla, por Juan Domeñe, in
vocando posesión treintañal del inmueble “MO- 
ROCOYAL", ubicado en la margen izquierda 
del río Itiyuro, departamento de Orán, de me
dia legua de frente por una legua de fondo; 
o lo que resulte medir dentro de los siguientes 
límites: Norte, "Angostura", dé Alfredo Chagra; 
Sud, “Quebracho!", antes de Domingo Avila 
y Catalina Arce de A$ila, hoy de José Do
meñe, José Demadel Avila, Carmen Avila de 
Moreno e Isauro Avila; Este, “Zotal" de Al. 
fredo Chagra y "Sombra de Toro", antes de 
Domingo Avila y Catalina Arce .de Avila, hoy 
de José Domeñe, José Demadel Avila, Carmen 
Avila de Moreno e Isauro Avila; Oeste, rió 
Itiyuro. El señor Juez, doctor Roque López Eche» 
ñique, ha proveído lo siguiente; “Salta, Junio 
3 de • 1947. ...Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble denominado 
“Morocoyal", ubicado, en la margen izquierda 
del río Itiyuro, departamento de Orán de es
ta Provincia, y publíquense edictos por el tér
mino de treinta días en el diario “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se* pide, ci
tando a todos los .que se consideren con de
recho sobre el referido inmueble, para que 
comparezcan a hacerlos valer, debiendo indi
carse en los edictos, extensión, linderos y de
más circunstancias tendientes a su mejor in
dividualización. Oficíese en la forma solicita
da al señor Juez de Paz P. o S. de Aguaray, 
como asimismo a la Dirección General de In
muebles y a -la Municipalidad de Aguaray, a 
.los' efectos de que informen si el bien de que 
se trata afecta propiedad fiscal o municipal. 
Désele la correspondiente intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Cons
titución Provincial). Lunes y jueves o subsi
guiente hábil para el caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQUE" — Salta, Junio 13 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte’ $'40.— . e|14|6 al 21[7|47

N’ 2802 — POSESION TREINTAÑAL — Ha- - 
biéndose presentado ante el Juzgado Civil de 
Segunda Nominación el doctor Marcos Benja
mín Zorrilla, por Juan/Domene y Medardo To
rres de López, invocando p'osesión treintañal 
de los siguientes inmuebles ubicados en Iti
yuro, Jurisdicción de Aguaray, Departamento 
Orám

1 “EL PARAISO" — Mide una legua de fren- 
te por una de fondo. Limita: Norte, “Timbo!- 
renda", antes de Juan Erazo, hoy de Estauru 
Erazo; Sud, finca “La Deseada" de Manue) 
G. Solá; Este, “Campo del Tigre", antes de 
herederos de Francisco Galarza, hoy de los . 
actores, y con "Trasfondos de Icuarenda" de . . 
Manuel G. Solá; .Oeste, río Itiyuro.

“CAMPO DEL TIGRE" — Mide media legua' 
de .frente por una de fondo. Limita: Norte, 
“Sombra de Toro" de José Domeñe, José De- ■ 
madel Avila, Isauro Avila y Carmen Avila de 
Moreno; Sud, “Trasfondos, de Icuarenda" de 
Manuel G. Solá; Este, terrenos fiscales; Oes
te, “El Paraíso" de los actores.

El señor Juez, doctor Roque López Echeni
que, ha proveído ló siguiente: “Salta, Junio 4 
de 1947. “...Por deducida acción de posesión ’ 
treintañal sobre dos inmuebles ubicados en 
Itiyuro, jurisdicción de Aguaray, _ departamen
to de Orán de esta Provincia, y publíquense 
.edictos por el término de treinta días. en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los qué se con
sideren con derecho sobre los inmuebles, com
prendidos dentro de los límites que se indi
carán en los edictos, como también las de
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y Municipalidad del lugar 
para que informen si los .inmuebles cuya po
sesión se pretende acreditar, afectan o ño pro
piedad fiscal o Municipal. Désele la corres-’ 
pendiente intervención al señor Fiscal de Go- 
bierno (Art. 169 de la Constitución-Provincial)’. 
Oficíese igualmente al señor Juez de Páz >.P. 
o S. de Aguaray para que reciba los testimo
nios -ofrecidos. Lunes y jueves o subsiguiente 
día hábil en caso de feriado. para notifica
ciones en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE". — Salta, Junio 13 de 1947.* — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.— e|I4[6 al21|7[47

N! 2768 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULES, con poder de don CRUZ RODRIGUEZ,, 
deduciendo acción de posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) Uñ terreno, ubica
do en el pueblo de San Carlos, catastrado bar- 
jo el N.o 669, dé 312 metros de Este a Oeste, 
por ”7 metros de Norte a Sud y encerrado den
tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia 
Castro de Carrizo,- hoy Herederos de Coriná 
Salas, Sud, Herederos de Felisa Arias de Es
calante, hoy herederos de Justiniano Murillo, Es
te, con callejón público qué sale a “Las Ba
rrancas" y Oeste, con callejón que lo separa 
de la propiedad de herederos de Sebastiana 
Arias y Camelia Castro de Carrizo y b) Un 
terreno catastrado bajo el Ns 668, con 57 me
tros de frente de Norte’ a Sud, con un con
tra-frente de 94 metros,: por 268 metros, de Es
te a Oeste y encerrado dentro.de los siguien
tes límites: Norte, Herederos de Sebastiana 
Arias, Sud, Herederos de Carmen Serrano de

dentro.de
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CáHezás,’ Este, ‘con." callejón-vecinal 'que sepa, 
ra‘la‘propiedad 'de"‘los herederos 'de'■ Jüstiñiá- 
no ■Murilló y " Oeste, 'con ■ herederos Jdé Abélárl 
do -CaBezás,- Hoy Pedro • y-'Benjamín •‘Nañni; el 
séñor'Ju'ez !de_“Pnmérá Instancia ;y -Segunda No
minación én‘TóJ Civil;'doctor-Boque López Echei 
ñique " ha ‘‘dispuesto 'se '-cite "pár edictos g.ue^sé" 
publicarán durante treinta días en'La Provin
ciaV BOLETÍN' O'FICIÁL á Todos los que'se 

!consideren con 'derechos celos inmuebles -in- 
diviHüálízádos, "para 'que dentro -dé 'dicho -.tér
mino comparezcan ■¿""hacerlos 'valer bajo aper- 
ciBimíéntó de continuarse el trámite ‘del juicio' 
siri su 'intervención." Lo que él süscripto "Se-" 
cfétarió, hace' saber ‘a sus elegios. Salta, Ma
yo 22 de 1947. — !RÓBÉBTO-'LERIDA,-Escriba- 
no'Se’crefárió-. -y-‘linpórté'1? "40.— , 1

• - é|2|6 al'8|7|47.

, .-N» 2767 — rBOSESjON ; TREINTAÑAL — Ha-
biéñdose^pr.esentqdq-el doctor Raúl Fipre'Mou-, 
lés, con poder de,.don Daniel Vilte,. deducién- 
docacciónsd?. posesión treintañal dél-siguiente 
inmueble: Un ctérrgno-.ubicado en -el.-pueblo, de 
Gdfayate; com28.;20 me.lros-.¿de 'frente sobre la 22 de Julio de 1947, a horas 17, remataré'en'

* calle-.Camila. Quintana rpor -.49 metros = de. frm-' el local del Bar El Globo, calle Caseros N9 
do ^y .sencerrado .dentro de los siguientes lí- 645, la mitad indivisa de la casa y sitio ubi- 
mites: .'NORTE, ■ don .propiedad de José Gonza,' cada en esta ciudad calle San Martín N’ 1066 
Sud, ;con jcalle ..Camila ^Quintana, ESTE, . con ' .'sobre . la .BASE DE DOS-"MIL ."PESOS mln. que * ' 1 * ‘ •calle IS.dfmiéntó'fy i OESTE, con Sucesión Diez e.quivgle a> las dos terceras - partes- proporcio-i 
Gómez;;el.<señor Juez-de Primera Instancia y nal de.su avaluación fiscal. Extensiónttotalt.9;- - -. , -1 ' . ; - - - 4
Segunda JNominación ■ en. lo:.Civil ..doctor ,.Ro- mejros^..de frente .por 57 metros 70 . .centímetros; 
güedLópezíEchenique ha dispuesto -se cite Lpor. 
edictos-que iseiipublicarán-, durante -treinta días 
en La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos, 
los-_que.-xse..-consideren con -derechos ..al ;.inmue- 
bl.epindividualizqdg,-^para que dentro'-de .dicno 
término- .comparezcan ,-.a »hacerlos ¡valer, bajo 
apercibimiento - de --.continuarse .-.-el trámite del 
juicio vsin su.ántervénción.,Lo ..que ,el suscrito 
Secretario, -hace2saber:;a -sus..efectos. ,—JSalta,- 
l¿gyo;r30 ;de-,1947 —^--ROBERTO - LERIDA, -.Escri- 
feano ¡Secretario. —-Importe,? 40.—. . .

. 2J6 al 8|7|47

JttíjlCWES .<
’ Ní'2859 — JÚblCÍAL —’Por ERNESTO'CAM-',• -.v ..... • . ' i'PILONGO* ‘— ‘Por disposición dél señor Juez 

dé* la. Instancia y la. Nominación en "lo Civil 
’y cómo‘correspondiente a la sucesión ’'de Mil 
guel A. Mijail, el día 8 de agosto de 1947} 
a horas'17; "en él'iocal ’ cálle ’Cas’eros --N9 ’645} 
remedaré ' s’óbreTambase de 1$‘‘3.333,.33|100 céñJ 
favos‘los derechos-‘y ácció’ñés que -córrespón 

■ den ‘al ‘ cáúsante sobre él lote de terreno ‘ señó 
'lado con ‘;él :'Npí"l' de‘ la' máñzaña '23 (antés -lote 

’"A manzana ’ 12) dél pueblo" de 'Tartagal' Dpio.
de ’Orán.’Exte’nsióñ 25 metros de frente ‘-sobre 
*ía ' cáííe 'Génerál' 'Güémes, por' 35 metros sobre- 

“la’“cálle. 'Sán‘Martín,Timitañdo al Süd y ’Oéste 
‘ con ' caíles ‘ públicas: Este,~ con pr.opieclád ‘de 
'Alberto Górfiti y .por ’el Norte con pfo- 

’pie‘dad*cíe‘Pfdníoso Pqpádópülós. La coñs’tfüc- 
I ‘ ción asentada sobre ' el terreno anteriormente 

descripto, ‘cónsi'stéñfe en‘una casó de madera y 
. Lziñc, compuesta de siete salones y una "pieza 

de‘.adobe tecHadai con . zinc de casáletá. Ba
se cíe venta6^.666.66|’l00 m|n. c|l. ‘que equi
vale‘".a las dos ‘terceras parfes de su tasación

. "de^inventario."En el acto se oblará el ‘20 •%.' a 
■cuenta de precio. Comisión- de -arancel a car- 

-go-del comprador. — Importe ■'$ 44.-70. ;■

N9:i2843 —"Por-JÓSE‘MÁRIA*‘DECAVI é-‘RE. 
MATE JUDICIAL’— "Terrério -con-Casó — Co. 
roií'él Suáréz 'N9 664 — -Ciudad — El 21 - dé 

Julio---- Hófás‘'17 ¡en Urqüizá 325 '
9.96 ‘frente; -10.54 -coñtráf renté; - fondo.-59710 y- 

‘süpefíicié de ‘61'3 metros cüadradós. ."Oeste,, cá
lle Cl. • Suárez; '• Norte, Lote ' 1; -Éste Lote :'1’3 .y 
'Sud-Lóte 3 dé lá-máhzánd E lplano fespéc-' 
tivo. — BASE $ 133-.‘33 m|n. — Seña 50 % a 
cuenta 'dél preció. - . .'

Ejecutivo:‘Banco Español del R.' P. !>Ltdo. S. 
'A. vs. ■ Camilo- Cháilé.
‘ Ordena: Señor Juez Paz Letrado N* 1, doctor 
'Tobías. —-Importe $25.— : e|3|7ál21|7|47..

,N» 2841 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM-i; 
PILONGO — Remate de la Mitafd Indivisa de 
la- Casa y Sitio ubicada en esta ciudad calle 

•S'an Martín N» '10'66 — BÁSE DE VENTA
' ’$ 2:630.— ' . ■ ;

■ Por disposición del señor Juez eñ- lo Civil 
de 3.a Nominación, y como correspondiente al 
juicio "Ejecutivo seguido por José' Lafuenta' 
contra Gerónimo." Avilés y otros, ’ él día Martes

de fondo. Límites: , Ng.rt.e,. con .propiedad de Ra-l 
fael .Baldovino; tSud, ¡ Avenida. S.an Martín; 'Es-J 
te, . con el. lote N? .6 del .plano de.. subdivisión; 
y Oeste,..con-el lote,N.o.8. Se_,comprende to-, 
do lo edificqdo y ..plantado. En .el .acto ;se, 
oblará el 20 .% ‘ a cuenta de precio.‘Comisión 
de arancel a . cargo del .. .comprador, —‘ERNES-. 
TO GAMPÍLONGO, .Mártiilerp. - ..

’ . e|2|7 al 19|'7|47. .

•-N’-'Wa —í-RÉMA’TE--?JUDIGÍÁL —•ipóf^ANTÓ- 
NCO •FORCADA'. ‘ ■
. -Por . orden del señor • Juez ’de la. ‘Instan-.- 
cía en lo' Civil, 3a. ‘ Nominación, "ctóctór Albertof 

?Austerlitz, venderé el día 15 de Julio, ‘‘a • ho¡ 
ras *17, en'mi' escritorio "Zuviría'"453, dinero dej 
contado; el sig'uieñfe "iriihueBle embargado ehí 
la 1Ejécüción 'hipotéc'aria- Lian Másri vs’. 'Ma
nuel ‘Herrera '-(hijo). ‘ •
‘•U’nTóte de terreno,’ ubicado eñ esta ciudad, 
cálle Caseros ál Póñiéhfe, designado con el 
Ns *8 ‘e’nf el ’ plaño de división Be coüdóminic 
de la Sucesión’‘Manuel’Grana, con una supe: 
ficie 'de '16.402,50 metros cuadrados, déntro 
de los ' siguientes límites: Norte, com los lotes 
í‘y 2; ’Sud, con’la‘línea del F. C. C. N. Ar
gentino;. Este,, un callejón que va a -la callé 
Caseros y al 
buru.

• BASE:

Oeste, propiedad del señor Uri-

$ 2.200.— AL C.ONTADO
En el acto del remate se exigirá el 20% 

de seña: y ‘ como .a .cuenta del ..precio de Com 
pra. — ANTOÑÍO- FORCADA, Martiliero.

Importe $ 25.00.
e|26|6 al 14|7]47. ‘

REMATE Mp^l^STRATiy.Ó.
•^^2861’ — ^BANG’O DE'PRESTÁMÓS- -':Y.‘‘ÁS('9' 

'TEÑCIA ‘SOCIAL- ’ — ‘fRÉ-MÁTE ^ADMINTSTRA- 
'fiVO. ; - ' ‘ ’• ' • ' ;

A realizarse "él miércoles'16 -dé julio y días'

' ’ **’ -.- ’ l-

subsiguientes, -a' horas 18?30.-
‘EXHIBICION: ElTünés-T4 y-martés 15, <de'W30-‘-: 
a 20"‘hórás.‘. ’
■PRENDAS A ^REMATARSE: •Eas icárfésj)driclién'. • • 
'■tes á pólizas‘emitidas ■‘hasta él ‘30 ’de sétifemi. 
‘bre "dé *‘1946’ y vehcidcts ha^ta 'él 3'1 tdé-mai,z¡j-- 
•’de 'T947"’ihcíñ‘sive. ’ ■ ‘ ¡ - ’ ‘‘‘
’RENÓVACÍÓÑÉS: ‘ Serán ‘aceptadas ~sim "cargo - 
•hasta él 10 de julio ‘inclusive - y ■‘d'é'spués "dé‘: 
‘esa “fé'cha,'Hasta “el *12 '"de "juíió •ihólusivé, “iné 
-diánte el pagó dé los gastos ■'dé'"rémdté. ‘ 
-RÉS'CÑíTÉS: ’ Se los admitirá hasta el .día mis
mo "de la subasta.

Salta, 8 de julio de 1947.
' ; . ' ‘el gerente

‘importe’ $ •!ÍO'.‘2O. ' " ' - t
• ' e[Í0|7 :al T8|7|47.

.-REGTIHCAGIQNqPEjBJüaTlbA
’Ñ? ‘2853 — ÍÍECTÍFÍCAÜIÓN'DE'PARTIDA •—'

EDICTO: El señor “Juez en Ib Civil doctor Rti- 
que López’Echéñíqüé, en‘él , juicio ’dé rectifi; 
cációñ de Partida promovido *por don ’Raimúm. 
do Baez, ‘ha producido "esta 'sentencia: "Salta- 
.junio '27 dé • 194’7. 'FALLO: ‘ Haciendo-‘lugqr -el
la ‘demanda 'y ‘en cótisecüéñci'a 'ordeno’la'rec,- 
tificáción ‘deTás'sigüieñt'e's'"partidas: a)udeiMa-- 
trimóñíó ‘—ís. 3f4—"de Ráimiihdb 'Baez "con-Do-' 
minga "Castillo ‘de ‘ fecha ' 1'8 de‘"dbril"dé ' 1922-* 
—acta 68 —folio 1’37 "'ál ‘138'‘déí -tomó--34 >Be’. 
Sálta, Capital, en él-'sentido 'de'qúe'-’-’éb'véidá-- 
déró" nombre 'del'coñtrdyerite-es-“RAIMUNDO''' 
y "no réimtin’dó ni ’REDISMUNDO-'BAIS -como -se- 
cónsi'gna/b) -de‘Nacimiento de' YOLANDA-■‘BRU
NA "BAIS "dé" fe'¿ha^8’-íde! Octubre'dé -1-924, 'aé'ta. 
1'215 ‘,folio "’áSé Jdél-tómo-'‘53 ••'de "-Nacimientos .Be 
Salta, Cópitál 'dejándose establecido 'que reí 
verdátiercL nombre -y apellido -:del‘«padre-'de -la 
mscripta"és ^Raimundo -:'Baéz' -y ••no- coiiro- en-tla 
mism'a 'ha ‘firmado, rsién'dó ‘por; Ip'Tantó •el..mis-- 
mo "apellido el que corresponde - a la -Lnombrar 
dq; c) “det Nqcimientó: det.'Eleodora Baes, rqc.td- 
1964-"de ■Íechq.<7 -de julio -.de?tl-931,. inscripta:.al 

.folio 167 del '.tómo'86 detNaáimientós .dé-.Sálta, 
capital, réñ "-.'el sentido .de que .reí Verdadero" 
apellido de la inscripta como él: dé su padre 
es BAEZ,.nieta:.por’línea materna de RElMUN- 
DO Castillo y. no...de ^Santiago.‘..Castillo .como 
en la misma figuran; d) de Nacimiento de 
MARIO BAEZ acta 5806 fecha 22 de. setiembre 
de 1933,. inscripto al folio 306, del. .tomó . 98 de 
Nacimientos, de Salta-, Capital, en él sentido 
"de que ’el‘yérdadero ‘nombra del -pa'dre ‘dél 
'inscripto'es ."RAIMUNDO"y no''Réymuñ"do‘, 'sien
do nieto por“líñé'a'materña. de "Rémundo" Cás- 
fillo 'y‘"rio como’se consigna en diclia acta. ■’

‘"COPÍESE-, ‘ nótifíqüése, ‘publíquese 'por ‘óctío 
días él %‘dicto réspectivó'en su-porté‘resoluti
va en "el1 diario'propuesto BOLETIN OFICIAL. 
•Cumplido:: líbrese 'oficio ;jal señor ■‘Dirécttir ' dél 
'Registro'Civil 'para su cumplimiento.—Repón
gase.‘Hágase 'entrega de-la libreta-dé" eñfo- 
'lámienfo dé'-fs. T ‘bajo' recibo. ‘— Salta, 'Julio 
■2-de -1947. — ROBERTO -LERIDA,"-Escribano'Sé-- 
cfétarió. —: 'Importe 22>—. • •

. - -'é|4|7-al'Í4|7|47

VENÍA DE^NEGOCIOS '
‘N* 2852 — VENTA DE NEGÓ CIO ‘ LEY/NIo 11867;

A los -efectos de lo proscripto en- la Ley 
Nacional número 11867, se hace saber que c n 
la' intervención del. suscrito Escribano de ‘Re- 
■gistro, "sé 'traínita ‘la véiitá' dél* .almacén übi-

de.su
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cqdo' en esta ciudad, calle Córdoba' esquina 
Urquiza dé'propiedad dél señor .'.Mated-' S..*Bro-.. 
zicevich' a. favor- del señor.'Elíást Asy... ,■ .

Para la oposición-correspondiente/'a^estarEsi- 
cribánía- calle.' Urquica- número, ,.434'í Teléfono . 
3144 •_ -Saltó,- Julio - 1’ dé 1947-, — /HORACIO 
B.’-FIGUEROA,, Escribano;— Importe; $ñl.2J—

. . .-' ... ..... ... e|4|7 al 10|7|47-

DISOLUCION DE SOCIEDADES ?
N9 2851 — DISOLUCION DE' SOCIEDAD' DE* 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — LEY’ l1:867:
A lós' efectos de lo proscripto eri el art. 2’’’ 

de la Ley citada, se hace-.saber que por es
critura'' privada suscripta en’ el mes" dé abril'' 
del corriente año én -la ciudad’ dé Orári, por 
los señores: José Spuches, Pedro Enrique Má- 
cagno,.. Ricardo Pedro Alberto •'Mácqgho, José' 
Arando y ‘ José'‘Spúchés Lamendóla, há queda 
do 'disueltá la Sociedad '"JOSE SPPCHES? M'A- 
CAGNO Y‘ COMPAÑIA, SOCIEDAD- DE RESPON' 
SABILIDAD LIMITADA"; "constituida el" -16' de 
mayo de 1946; “haciéndose’ cargo dé lá totali
dad . déT activo y pasivo el señor José Spu- 

‘ ches, quién se compromete' al cumplimiento de 
todos los contratos' celebrados .por la Sociedad 
qué se disuelve y dé las' obligaciones contraí
das por la .misma. f

'Para la oposición correspondiente, a esta Es- ' 
cribanía de’ Registro, calle Urquiza, ’N9 434, 

’ Tel. 3144. — Salta, o’ a José Spuches, Oran, 
HORACIO F. HGUEROA, Escribano. .—• Impor
te: $12.—. . e|4|7 al Í0|7|47.’

CONTRATOS. DE SOCIEDAD"
11 2850 — CONTRATO’. DE*,SOCIEDAD . DE' 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — Entre los se-’ 
ñores ERA’NCIS.GO ZANNIER, ■ vecino.tdef- ésta,: 

■soltero; JACINTO*LINGUA, PEIRONE- y SAN-? 
TINO FAMA-hijo, vecinos .de la\ciudád de-Cóm. 
doba, provincia-del mismo, nombre, .casados.-y. 
JOSE.; JOAQUIN ALBEZA, .vecino.:, deu-ésta, .sol-, 

’ tero;-to.dos argentinos ,.mayores de-,-edad:^ -coj» 
vienen en. constituir; una. sociedád: que sé ¿regi
rá .por lás- .clásulas-. que se establecen a-con
tinuación: -primera:: la:-sociedad' se’-denominará; 
“Zannier Sociedad de Responsabilidad/ Limitar, 
da" y tendrá -por objeto -la explotaciónL-de.sun. 
corralón, de maderas .que..se instalará-.en. la- 
ciudad de ¡Córdoba, provincia del mismo nom
bre ■ de . esta República, el que se-denominará. 
“La Porotitá" y .se dedicará a la dsitribüción 
y venta de las maderas que comprará Fran¿ 
cisco Zannier" y -que se .destinan a dicho co
rralón. p ¿depósito...Segunda: El domicilio de la 
sociedgd.será. emesia Ciudad de Salta,, y ac
tualmente en la caite Santiago del Estero nú
mero-doscientos-cincuenta-, y- ocho.’. Tercera: La: 
sociedad se constituye por el término- dé tres., 
años a contar' del día: dos. de. mayo del- co--

• rriente- año,,.fechen a la; cual retrotraen, todos: 
sus efectos, declarcmdo los • socios. > ratificados- 
todos los actos y operaciones realizados des-, 
de. dicha-fecha hasta; hoy. Cuarta:--El. capital- 
social se fija- en- la- suma de CUARENTA-MIL. 
PESOS,-moneda nacional, representado: por-cua
renta, acciones de-um mil-.pesos: moneda na
cional, cada» una,- que-lós socios suscriben .en? 
la siguiente.- proporción:.;Frqncisco;-Zannier> treini-,

' ta-y siete- acciones; . Jacinto .-Lingua» Peirone,-.-. 
. Santino. F.amá: pijo y José -Joaquín.. Albeza-vuna: 

acción- cada uno.. Se...integra..el capital sus-, 
cripta enría siguiente • fonna:.-Francisco -Zannierr

uno dé los otros 'socios cuándo -y-en-la forma 
que .creyere- convententér,.o: ..necesario;, a tal 
fin éstos.- se- -obligan-' a. suministrar al gerente. 
todos ¡ los,-informes- necesarios relacionados ,,con -. 
la: actividad'-comercial. de ..la sociedad, y cum-, 
plir, cualquier- .sistema. de control que el - Ge-- 
rente..establezca:,. Séptima: Anualmente el día 
treinta. de Abril, se .practicará un balance ge
neral. e Inventarió del-giro;-social,.- establecién
dose- eLejercicio económico en el lapso com
prendido del- primero de-. Mayo al treinta-de . 
Abril; - denlqs utilidades,-, líquidas y realiz.ádas,' 

•previa'deducción, de los impuestos que ,-grav'ah 
los. beneficios, extraordinarios; se reservará:, uñ' 
cinco, por., ciento -para formar el fondo'dé re-" 
serva legal,. lo. que. cesará cuando dicho fon-, 
do' alcance, a-.un -diez por, ciento del capital,, 
y .el saldo- deutilidades: se.-distribuirá entré 
■los-r.socigs-en la siguiente proporción: el sesén- , 
ta y, cuatro por ciento para Francisco' Zannier; 
el .quince‘por-ciento para eL.señor'Jacinto Lin- 
gua, Peirone; el qúince_ por. ciento para el se- 

,’ñor- Santino .Famá hijo; y el .seis, por ciento, 
par.a - el ¿señor. José Joaquin Albeza. .Los socios' 

‘ sólo podrá/1 retirar el setenta y. cinco por 
ciento de sus. resp.ectivqdes utilidades, que
dando el .veinte y cinco, por ciento restante 
para ser retirado . al finalizar el . término dé. ' 
duración de- la sociedad. Las pérdidas serán 
soportadas, en la misma proporción establecí-, 
da. para las utilidades. Octava: Con imputa
ción a la. cuenta-de gastos generales el socio 
señor José Joaquín Albeza tendrá, Una asigna-, 
ción de-cuatrocientos pesos,moneda’nacional, 
que. podrá, retirar, mensualmente. Los. _socios._ 
señores Jacinto Lingua Peirone-y Santino Fdmá. 
hijo, podrán retirar mensualmente la suma.dé. 
cuatrocientos- pesos moneda nacional, que se 
imputará-, a sus respectivas , cuentas de utili
dades. Noyena: -Para la aprobación de. lós ba
lances i y demás resoluciones, que. interesen a 
la sociedad en caso, de 'desacuerdo se resol
verá -por mayoría, de. votos. Decima: En caso 
de fallecimiento-? o incapacidad de al'guno’-'de. 
los .-socios se procederá' dé .inmediato a lá rea
lización dé. un.balance- general para estable-.' 
cer. el .haber de soció fallecido..o incapaz y sin 
importe será abonado, á sus Herederos, decla
rados tales legalmente, continuando lá socie
dad- con un giro-,comercial. Undécima: Al fina
lizar el término de este contrato, si los socios 
no resolvieran prorrogarlo se procederá a la 
disolución de' la sociedad en la forma que los, 
socios de común acuerdo consideren más con
veniente. Duodécima: Para . cualquier cuestión 
que se suscite entre los socios durante la éxis- . 
tencia de la sociedad, su, disolución o liquida
ción, los socios se someten a la jurisdicción de., 
los tribunales ordinarios- de esta provincia. Dé- 
cimatercera: Todos,los puntos no previstos en 
el presente contrato se regirán por las dis
posiciones de la ’ ley nacional' número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco y Código de- 
Comercio. Bajo las cláusulas y términos ex
presados lós firmantes dan por constituida.la- 
sociedad y. se obligan al fiel cumplimiento de , 
lo CONVENIDO ¿CONFORME.-A. DERECHO.. En- 
constancia-firman..el presente» y, una. copia, pa- . 
ra el Registro Público...de Comercio en.--SalJa-- 
a, .dos;,de .-Julio, de. mil novecientos, cuarenta,- 
y siete. Enmendado:,tú—-.n.— i. — :i,— i-—-s.- 
Vale.’ _ j, J. ALBEZA,. J..MNGUA.:PEIRONE — 
SANTINO. FAMA¿— E. ZANNIER — S. 'R.v-L.- 
ZANÑJER- —Importe $1104.^-' - ' • '
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veinte 'acciones o sea veinte-mil pesos mo- 
nedannaciqnal .en un...camión»marca-, Cheyrqlet 
madelo.mil novecientos-; cuarenta -y’ seis? y. dos 
acciones, o,.sea dos mil pesos- en ;muebles..,y. 
útiles, que. se.-.aportan para, .el^corralón-. mencip-, 
nado;’.fijándose el valor. de¡ estos bienes.-'te- 
niendo* en cuentar. el -precio.■ de- adquisición’.y¿. 
estado; .en que- se. encuentran y valor comen-, 
.te.^en. plaza, *.y quince;acciones o .'segn-.quince 
mihpesps- pn.-.dinero -efectivo,- Los. otros.- tres, ;só-. 
cios; integran, sus'aportes-o..sea-un mil pesos, 
cada, uno en.7 dinero efe.ctivo.' Los? apórtesj-en 
dinero, efectivo- sé ¡ justificarán al -registrarse? el* 
presente-, contrato; con: la... boleta- de-., depósito^ 
respectiva., Quinta:: ,La .dirección y administra
ción de la-sociedad,, será, desempeñada por el., 
señar Francisco.- Zannier,-.como-,-gerente...Que-, 
dan. comprendidas .entre, las facultades, de di
rección-y" administración acordados , al.,Geren
te, . l.asj sigu.ientes:, adquirir ’,bienes.? inmuebles,; 
muebles, semovientes, mercaderías, títulos y ac
ciones decualquier clase; constituir, aceptar,, 
transferir’’y extinguir hipoteca, prendas. agía;.. 
rias -y todo otra derecho real;, dar y tomar., 
dinero prestado,- con q. sin garantía, especial; 
abrir .cuentas. corrientes .con. o sin. previsión de .' 
fondos; emitir, aceptar y. endosar letras .dé.cam
bio, -vales, pagarés, -cheques, y todo. otro pa 
peí- de., comercio; endosar-,.y firmar ...cheques,. ¡ 
giros y órdenes de¡-¡ pago;-. operar .con cual-.-, 
quiera;-de las .-instituciones- b.gncarias, y, qcep: 
tar.- sus-, reglamentos; hacer manifestaciones . de - 
bienes; celebrar, cpntr.atos-.de -arrendamientos, y 
de locación, de .servicios. de-fle.tamentp.s trans-, 
portes y acarreos; expedir y|o-. endosar., cono
cimientos, guías,, cartasf-de .porte;.celebrar con? 
tratos de mandatps. ¿como • mandante-, o ■ manda
tario, .de- seguros:- como-. asegurado.^ide-? con-., 
signación- como comisionista -o comitente-, ;,de - 
depósito como depositante-, o depositario, -de-- 
fianza por operaciones-derivadas, del: giro.-ñor-- 
mal de los. negocios- sociales, con facultad-de’ 
emitir cartas-.de- crédito, -de- mutuo, de-.como- 
dato y de .gestión de; negocios; -.comprometer- 
en. árbitros o.-arbitradóres, -amigables-- campo--, 
nedpres;; 'otorgare y. -firmar' todas-: las’-.- escritu
ras' públicas, y ..documentos privados-: que -sean, 
necesarios; comparecer en juicio-ante.-los tri-- 
bunales de-, cualquier-fuerp o jurisdicción;-, tran-- 
sigir en cuestiones. judiciales p. extrajudiciqles;-- 
asumir, la representación de.-la-sociedad - en- los; 
casos que -fuera nombrada-liquidadora:'en ,jui- 
cios-- de .quiebra; percibir . el • importe de toda 
clase de,-créditos q favor- de-la sociedad, y, -en
general; realizar-".todos ■ los.- actos -ordinarios--de 
administración'.de Ja sociedad atento-el objeto 
■de la misma,;siendo,-la-enumeración que- an-- 
técede -meramente,: indicativa-.. .Sexta: -El • socio- 
Francisco • .Zannier -comprará -para el : corralón 
mencionado un mínimo-de'cinco: vagones-’por- 
mes. de--.maderas diversas,--con,- tm<-mínimo de', 
veinte.-milkilos-- cada.'uno.- Los socios-señores- 
Jacinto. Lingua, Peironer- Santino- .Famá-.hijo, ,y 
José Joaquín.'Albeza- quedan., obligados .a de-- 
dicar permanentemente su atención.: y traba-.- 
jo'.personal- a los -negocios:, y. actividades so- 
ciales,-.np .pudiendo.-dedicarse- por- cuenta-pro--: 
pia„o ajena a -ninguna;: otra;..actividad- córner: 
cial- o de.- trabajo'; personal. lucrativo; el in
cumplimiento dé. .estas’ obligaciones, .dará, dere
cho* a ' la. sociedad g, adguirir - la cuota, del - 
socio . por .su : valor nominal; separándolo de. la - 
sociedad.. con. la -pérdida/ de=. las-jutilidad.es. que 
pudieran .corresponderle. Estas obligacionse ,no 
pesaran . en .forma...alguna- -sobre? el. Gerente,, 
quieñ'fijaró. el trabajo, y qtribucionee .de cada

que..se
madelo.mil
jutilidad.es
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ESCRITURA'NUMERO NOVENTA- prendas de ' cualquier clase’-en garantía..de | señores Alfredo .Luis'Fálermo, - Marcos Peder.Ñ? 2849
Y NUEVE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA; En la 'ciudad' de Salta, República 
Argentina, a -los veintiocho días "del mes de , 
Junio del año mil novecientps/cuafenta'y siete,! 
ante mí, Escribano Público Nacional, titular del 
Registro número Veinte, 'comparecen, 'los se-: 
ñores ALFREDO LUIS PALERMO, casado;. MAR-J 
COS PALERMO, soltero, canijos domiciliados én- 
la 'Capital Federal, AGUSTIN PALERMO, ca-! 
sádo y FRANCISCO SAVERIO' PALERMO,' ca- ' 
sado,'estos' dos últimos son vecinos del pueblo 
de Rosario de la Frontera, jurisdicción de esta, 
provincia dé Salta, -todos accidentalmente, aquí, . 
siendo ellos además, argentinos, mayores detos de . crédito público o priva'dó,' -con- o sin 
edad, comerciantes; hábiles, de mi conócimieii- 
to, doy fe, como de que por este acto' forma
lizan ' el. siguiente contrato de Sociedad: PRI
MERO: Los señores Alfredo Luis Palermo, Mar
cos Palermo; Agustín Palermo' y Francisco Sa. 
verio Palermo, constituyen en la fecha una So
ciedad Mercantil de. Responsabilidad Limitada, 
que tiene por objeto la explotación de' bos
ques, aserraderos, la compra venta de produc-

’ tos forestales-, materias primas del ramo para 
su industrialización, mercaderías y la ejecu
ción de toda-clase de operaciones .que impli
quen actos de' comerció en general,- pudiendo 
la Sociedad .ampliar el ramo de acción dé- sus 
negocios y 'establecer sucursales en cualquier 
punto de la República y deí extranjero. SE- -protestas; otorgar y firmar todos los instru- 
GUNDO: La Sociedad' girará'desde'la. fecha mentas públicos o privados necesarios para 
bajo la razón social de: “ASERRADEROS Y’ ejecutar todos- los actos enumerados y los re- 
OBRAJES PALERMO — SOCIEDAD DE 'RES
PONSABILIDAD LIMITADA",' durará cinco años 
desde la fecha del presenté contrato y tendrá 
su domicilio legal y' asiento principal de sus 
negocios en el pueblo de Rosario de la Fron
tera, capital del Departamento del mismo nom. 
jbre, jurisdicción de esta Provincia de Salta, o 
■donde,. por la naturaleza misma de la explo
tación a que se dedica, lá Sociedad traslade 
’a' sede ¿e sus' operaciones. TERCERO: El ca-.

- pital social lo constituye -la' suma de.CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS moneda nacional de 
curso legal, dividido en. cuotas de un mil pe- 
sos"’’de igual moneda cada una, que han sus
crito íntegramente los socios, en - la proporción 
de: cuarenta cuotag el señor Alfredo Luis Pa- 
lérmo; cuarenta cuotas el socio señor Marcos 
Palermo; cuarenta cuotas el señor Agustín Pa- 
lérmo ’ y que los mismos han integrado total
mente en maquinarias,, herramientas, camiones, 
muebles, útiles, materias primas, mercaderías, 
galpones y un inmueble que los tres poseen 
eñ condominio el cual queda tranferidq a la.. 
Sociedad en pleno dominio y cuya descripción 
se -hará oportunamente, y por último treinta 
cuotas el señor . Francisco Saverio Palermo, 
quien también las ha integrado en total en; 
maquinarias, herramientas, muebles, útiles, ro
dados y mercaderías, todo de. conformidad, .a.. 
un inventario existente en poder de los socios. 
'CUARTO:' La Sociedad será ,administrada. por 
-todos- los socios, 'quienes tendrán indistinta
mente’; el uso de lá firma'social adoptada,'pa
ra todos los negocios-y'operdcibñés'dé,-Icrmis-’' 
ma; -con la única -limitación' de no, compróme- 
feria en negociaciones- ajérias-.'.'aL giro' dé sü 
comercio,"'ni'-'-'en prestacióhés .'.gratuitas, com- 
prendiendo él mandato' pafa’-admiñistrar; ¿ade
más del los negocios'-que"'formáh.-éb-objetó 
de la Sociedad, los siguientes: Adquirir toda’ 
clase 'de-' bienes, -múebies,"..inmuebles o. semo
vientes, ya sea ’ a/titúle hpnerósp ó .gratuito, 
aí 'contado o a plazos; aceptar hipotecas o

saldos de deudas o .de cuentas corrientes; j mo y Agustín Ralermo, la sunia de quinientos
constituir depósitos de dinero..o valores en .los I pesos moneda nacional cada unq, y el señor
Bancos y- extraer total ..o parcialmente esos, 

i' depósitos - constituidos a nombre de - la Socie- 
! dad, antes y durante la .vigencia de este con- 

■; trato; ■ tomar dinero- prestado a interés, de los 
j establecimientos Bancarios, coñierciales o de. 

■ particulares y prestar dinero, pactando- en uno: 
I y otro caso, las - formas de pago y los tipos 
' de interés; librar, aceptar, endosar,, descontar, 
cobrar; -'enajenar, ceder y de '-cualquier- modo' 
negociar letras de cambio, pagarés, vales, gi- 

. ros, cheques ü otras obligaciones o docúmen- 
'y ' i

. garantía hipotecaria, prendaria o personal; ha- 
' cer, aceptar o impugnar consignaciones- en 
pago, novaciones,‘remisiones o quitas de deu
das; comparecer en juicios ante -los tribuna
les de cualquier fuero o jurisdicción, por sí- 
o por medio de apoderados, con. facultad pa
ra promover o contestar demandas dej cual
quier naturaleza; declinar o prorrogar juris
dicciones; poner o absolver posiciones' y pro
ducir todo género de pruebas, e informaciones; 
interponer o. renunciar recursos- legales; 'com
prometer en árbitros o arbitradores, transigir; 
■conferir poderes geneáles o especiales de to
da índole y evocarlos; cobrar, percibir y dar 
recibos o cartas de pago; formular protestos y

Francisco Saverio- Palermo ,1a de un mil .pe
sos moneda nacional. DECIMO; - La Sociedad ,np 
se disolverá por .la muerte, interdicción o quie
bra de alguno de los socios. En caso de falle- 
.cimiento o. incapacidad sobreviniente a . cual
quiera de los socios; su.haber social será reem
bolsado a-sús heredéros,d sucesores, de acuer
do. a un balance -general . que se practicará 
dentro de los treinta. días de producida. la 
muerte o de declarada la incapacidad, en 
.tres cuotas iguales pagaderas a seis, doce y 
dieciocho meses, la primera sin -interés y las 
otras dos con más un interés del cinco por 
.ciento anual, debiendo empezar a correr los 
plazos para hacer efectivas las referidas cud- • 
tas desde la fecha en que fuera aprobado, 
el citado .balance general. Tampoco se disol
verá la Sociedad por el retiro de un socio, 
el que, para poderlo hacer, deberá dar aviso 
a la misma con seis meses de. anticipación 
'adoptándose para la devolución de su haber, 
social el procedimiento y1 forma establecidos 
en el párrafo .anterior para el caso de inca
pacidad o muerte. DECIMO PRIMERO: Cual
quier cuestión que . se suscitara, entre los . so
cios durante la existente de la Sociedad, o 
al disolverse, liquidarse o dividirse el - cau
dal común, será dirimida sin forma de juicio 
por ún tribunal arbitrador, compuesto por tres 
personas, dos nombradas, -por los socios y la 
tercera por los dos árbitros designados y cu
yo fallo será inapelable, debiendo ..este- tri
bunal quedar constituido dentro de los diez 
días de haberse producido la divergencia. DE
CIMA SEGUNDA; Habiendo los socios- seño- ' 
res Alfredo Luis Palermo, Marcbs Palermo y 
Agustín .Palermo, aportado por concepto de ca
pital, a esta sociedad, un inmueble ■ que., po
seen en cóndiminio, vienen por este acto a . 
hacer 
minio a favor de la Sociedad "Aserraderos y 
Obrajes Palermo — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", libre de impuestos, servicios 
públicos y gravámenes, el cual está ubicado 
en la Primera Sección ,.del Departamento de 

.-Rosario de la Frontera, jurisdicción de esta 
Provincia de Salta, y que consiste en un lote 
de terreno, con todo lo edificado, cercado, 
plantado y adherido al suelo, cuyo lote sul- 
po formar' parte del Establecimiento de campo ' 
denominado "Australasia"-, formado por las . 
fincas "Rosario", “Porvenir" y “Bajada" el que 
según' el plano de sub-división de -la “Colo-' 
nia Rosario", practicado por los Agrimensores • 
Tomás Dodds y Compañía, del que una copia 
está protocolizada al folio. seiscientos seten
ta y cinco del Protocolo del Escribano Domin-, ■ 
go F. Cornejo, correspondiente ál año mil no
vecientos treinta, está individualizado con el 
NUMERO' CIENTO DIECISIETE, y tiene la for- ' 
ma de un polígono irregúlár de- cuatro lados 
con las. siguientes dimensiones: Partiendo del

> en el. 
' ángulo Nor-Este, del inmueble, corre su pri-

lacionados ■ con la administración social, sien
do indispensable la concurrencia de dos de. 
los socios, por lo menos, para realizar ope
raciones que tengan por objeto la venta! de' 
bienes inmuebles de propiedad de la Sociedad, 
como así para la constitución de -hipotecas so-; 
bre- los mismos. QUINTO: ■ Los socios, cuando 
firmen por la sociedad,- lo harán anteponiendo 
a la firma particular de ellos ún sello de. lá 
razón social. SEXTO: La voluntad de los socios 
en.'las -deliberaciones que interesan a la So
ciedad, se expresará por resoluciones adopta
das en sesionés. que se celebrarán cuando ello' 
fuere -menester, por simple mayoría de votos, 
contándose uno por cada acción presente, y 
cuyas resoluciones serán consignadas y firmar 
das por los asociados asistentes a'la reunión 
en un libro de acuerdos: El quorum se for
mará con la mitad más uña de las acciones' 
y presidirá las referidas- sesiones el socio que 
los presentes .a las mismas, eligieran. SEPTI
MO: Anualmente, en el mes; de Junio,- se 
practicará un balance general del' giro social, 
suministrándose una copia del mismo" a cada 
uno dé los socios j.p'ará su consideración y 
aprobación, -el cúál, -si no fuera observado 
dentro de los' 'diez días de recibidas dibhqs co
pias, se tendrá por aprobado; esto sin perjui
cio de,.-lps balances parciales o de comproba
ción :dé saldos-que los sociog .podrán efectuar 

. en? cualquier- momento; OCTAVO: De las- uti
lidades .realizadas ' y-líquidas de. cada ejerci
cio',..,se retendrá .el cinco por ciento para -la-] uiojon doscientos noventa y ocho, sito 
formación deí fondo de reserva, legal, cesan- < KT J-’ u'~
do ésta obligación cuándo-dicho .fondo alcam . mer'lado hacia- el'Oeste, bajando al Súd, en 
-ce aD diez por ciento deí'-capital,.y. el saldo, .línea recta, ciento catorce metros quince cen-

' '■ " tímetros hasta'llegar al mojón doscientos no
venta y nueve, en el ángulo Nor-Oeste, del 
lote;-desde esté'puntó nace el segundo lado,.

.el que- con rumbó Sud, corre en línea recta' 
, ciento." siete .metros setenta centímetros, ha.'.ta 
. llegar al mojón .número trescientos, sito en -el ■ 
ángulo 'Sud-Oeste, del inmueble; desde aquí

transferencia del mismo en absoluto do-

será distribuido entre-los,, socios en la .pro-, 
porción ~de! aporte de sus '’res'peCtivás._,c.uotas 
por capital, debiendo las pérdidas ’ ser sopor
tadas'-por. los mismos en igual forma-'0;^, pro
porción..''NOVENO: jParq,. sús. gastos, persona
les, los socios, retirarán--mensualmente, con im
putación a la cuenta de Gastos Generales, los

garant%25c3%25ada..de


BOLETIN, OFICIAL SALTA, 10 DE JULIO DE 1947 PAG. 13
.. ...'■ ’ ? 

corre en línea' 'recta' hacia el Este, su tercer '■ 
lado, ciento diez metros hasta llegar al mojón 
doscientos noventa y uno, en el ángulo Sud- 
Esté,. y" desde esté punto, con Tumbo Norte, ’ 
corre ‘su cuarto y' último, lado, , en línea recta, ’ 
ciento treinta y ocho ‘ metros veinte • centíme- ' 
tros, hasta llegar al mojón doscientos noven- . 
ta y ocho, ciérre de esta poligonal que arro- 
ja-una superficie, de. una hectárea, treinta y 1 
cinco áreas y veinticuatro centiáreas, encerró- ■ 
da dentro de los! siguientes límites: al Norte, 1 
con camino que separa del alambrado dé los 1 
Ferrocarriles del Estado; al Este, con el lote 
ciento diez; al Sud, con. parte de los. lotes cien
to once .y siento diecinueve; y al Oeste, con 
el lote número ciento ‘ dieciocho. TITULOS: Co
rresponde á los señores Palermo, el inmueble 
Rescripto, por adjudicación que se les hizo én 
la disolución social. de Palermo Hermanos y 
Compañía — Aserraderos y Obrajes — So
ciedad de Responsabilidad Limitada", según re- 
.sulta de la escritura pública número veintiocho 
que én once de marzo del año en, curso se 
otorgó- por ante el suscrito Escribano y se re
gistró al- ‘folio cuatrocientos ochenta y ocho, 
asiento- número tres, del Li&o seis de Regis
tro de Inmuebles de Rosario' de la Frontera. 
INFORMES: Por ’ el informe del Registro In
mobiliario, expedido bajo el número dos mil, 
del veintiocho de junio del año en curso, el 
cuál agrego a la presente y por’el de la Di
rección ‘‘de Rentas que corre agregado a la 
escritura: número veintiocho de este Protoco
lo a'mi'cargo,' por el año én curso,-resulta: 
Qué los señores Alfredo Luis Palermo,' Marcos 
Palermo 'y 'Agustín Palermo,' no-.están inhibi
dos;’ qüe el inmueble descripto, consta regis
trado a- sus nombres sin haber sido'' transfe
rido o' gravado;- que cátastrádo bajo el núme
ro mil tresciént'o' noventa y nueve, no adeuda 
por" contribución .territorial hasta el presente 
año- incluso. ’No’ tiene servicios^ sanitarios, ni 
Municipales-, • ni riego. ' Én consecuencia, los 
señores-- Alfredo’ Luis, .Marcos y Agustín Pa- 
lermó;''realizan la - trañsfereñcia dél • inmueble 
de que' se trata a" favor de lai Sociedad que 
por- este -acto se- crea,; con • arregló ’a derecho 
y én ■ cúya. posesión se encuentra, la misma 
por’ la’ .tradición verificado. .ACEPTACION: La 
Sociedad .“Aserraderos y Obrajes Palermo — 
Sociedad 'de Responsabilidad Limitada", acep
ta. la transferencia hecha á su favor ’ en todos 
sus 'término; Bajo los términos que preceden, 
los contratantes dejan ’ constituida esta Socie
dad, - a- la que se obligan conforme ,a la. Ley 
y hasta el aporte de sus respectivos capitales. 
Previa lectura y ratificación firman los com
parecientes de conformidad con los testigos dóh’ 
Adolfo A. Sylvester y don'Benito M. Fernández, 
vecinos, hábiles, de mi conocimiento', doy fe. 
Queda redactada ésta’ en cinco .sellos- dé un 
peso numerados correlativamente del cien mil 
setecientos cuarenta y dos al cien mil sete
cientos cuarenta y seis-, y sigue a la escritura 
que, con- el 'número anterior termina‘al’ folio 
trescientos noventa y seis, .del Protocolo de 
este año .a mi cargo’ — A. L. PALERMO — M.

'. PALERMO ■+- A. PALERMO — FRANCISCO S. 
- PALERMO — A. SYLVESTER — B. M. FERNAN- 
. DÉZ — MARTIN ÓROZCO.. Sigue al sello no

tarial y una estampilla, —- Importe -S- 166.80. 
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nCITÁCIONÉS PUBLICAS
N? 2848 — MINISTERIO DE ECONOMIA,' FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCIÓN 
GENERAL DE ARQUITECTURA’ Y URBANISMO 
— SECCION CERAMICA — DECRETO. 4163|47 

LICITACIÓN PUBLICA N5 4
Llámase' a Licitación Pública para el día 10 

de Julio del corriente año a horas 14.00, para la 
provisión de 1000 toneladas de leña destina
dos a la Fábrica de Cérámina cita en el lu
gar denominado La Floresta; Departamento de 
La Capital. —
CLASE DE LEÑA: ’ '

Algarrobo, Cevil Blarico y Cevil Colorado. 
DIMENSIOJÍES:

Diámetro mínimo 5 centímetros. ’ : 
Diámetro máximo 40 céntímetros. ”

ESTADO: ’ ' '
Completamente seca. '

PROPORCION:
10 % mínimo y 20 % máximo en el diáme

tro de 40 centímetros. • ”. , ■
FORMA DE ENTREGA: ’

150 toneladas mínimas por semana sobre fá
brica. • ' • .
DEPOSITO DE GARANTIA:

1 % .del valor de la propuesta.
Las'propuesta^ deberán ‘consignarse a la Di

rección General’ de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, Zuviría 536 (Sección Li
citaciones y Adjudicaciones) en sobre cerrado ’ 
y lacrado, -en uh todo de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad vigente,1''dónde sér’án '.abier- 
tos’ el día 10 de julio de 1947, a horas’ 14,00, 
en presencia del señor Escribano de Gobierno- 
y los interesados presentes —. SALTA, Junio 30 
de 1947. — Ing. "WALTER ELIO' LERARIO, Di
rector. General de Arq.-y Urbanismo — SERGIO 

¡ ARIAS:,. Secretario General' de - Arquitectura y
Urbanismo, — Importe $ 38.—

' •' ‘ e|3 cd 10|7|47

LEY MINIMA DEL'15 % DE-COBRE Y UN CON-, 
TENIDO. NO MAYOR DEL'30 % DE AZUFRE. . 
(SE . ACEPTARAN.' PARCIALES • NO INFERIORES 
A .300 TONELADAS). ’’. .
PLAZO DÉ ENTREGA: .

En 4 (cuatro) años,, por parciales,- a razón 
de, 25. •% anual.
LUGAR DE ENTREGA:’ ■ '

'Cotizar por material entregado dentro -del
■ radio de la Capital Federal. p eventualménte 
' sobre vagón en destino, corriendo el flete fe- 
! rroviario -desde el punto de embarque por cuen

ta de esta Dirección General. '
NOTA: El proponeñte deberá indicar el mon- - 

to--iotal de la oferta. — Buenos Aires, 23 de 
marzo de 1947.' — ALBÉRTO MARIA' BARDÉRI, 
Oficial 5’- — Jefe División Compras----V.o B.o
ADOLFO A-. ’-E FAGGI- — Oficial’ T.o — Im-

.- porte $ 25.— . - ’ e|28l6 ql 10¡7i47

ASAMBLEAS .
N’ 2863 — FEDERACION DÉ MAESTROS 'CA

TOLICOS.’.’ ‘ \
• Cítase á los. señores socios á la Asamblea. 
Ordinaria que. se. realizará, el. .'19 del cte. a' 
horas 10 y. 30 en • el Salón, de Actos de La 
Merced, para, considerar: • ■ ’ ; . .'

1’). Lectura, de'...la. Memoria 'y; Balance -del 
12’ Ejercicio, .(1946il947). '•

| 2?) Adaptación de.-los--Estatutos-’al Decretó.
Ley N? .24.499 del - Poder Ejecutivo Nacional 
y Decretos Provinciales N’ 563 G..y 2.528 'G;

3’) Renovación de la- Comisión . Directiva. 
Salta,--Julio'7 de- 1947.'

. ANA 'U. DE" ELORDF '— ’Presidenta. ';*~ 
SARA RODRIGUEZ MUNIZAGA — Secretaria. 
Importe $’ 4.50.

: é|10|7|47.

JÍ’ 2832 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y O. PUBLICAS ADMINISTRACION. 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Llámase a licitación pública para la provi
sión de-CUATRO GRUPOS .ELECTRÓGENOS, 
Diesel, Trifásicos de 15, 25, 50’y 75 kilowaíios, 
•0.8 F. 0., 400 volts. 50 Hz. 900 V|min. Completos, 
con .tableros; y un Generador sincrónico trifá
sico, 400 volts. 15 kw. 0.8 F. P., 1:200 V|min. 
con bridas para acoplamiento y tablero .com
pleto,
. Las presentaciones serán recibidas hasta ho
ras 11 del díai 22 de julio de. 1947, en la AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS, calle 
Caseros 1615, SALTA, dónde podrá ser solici
tada toda información complementaria ■'— EL 
ADMINISTRADOR' GENERAL. .Importe $ 25.20.

. , e|30|6 al 22|7i]47

N». 2824 — D. G. -F. M. — DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO — ORGANIZACION CO
MERCIAL — DIVISION COMPRA — AVDA. CA
BILDO 65 — TA. 76-3963 — LÍCITA’CIÓJÍ PU
SUCA N.o 80[47'A ‘ REALIZARSE EL DIA 2 DE 
SETIEMBRE' DE • 1947, A LAS' 11 30 HORAS — 
Las propuestas respectivas deberán ajustarse 
al Pliego de Condiciones, qúe complementa es
ta planilla.' _ ......... ..
PARA’LA‘PROVISION DE:-

lOÓ.'OOO (CIEN MIL TONELADAS DÉ MINE- 
RALI’DE COBRÉ, DÉ PROCEDENCIA ' ARGEN
TINA, EMBOLSADO O A-GRANEL CON UNA

NJ 2858 — TIRO . FEDERAL • DE SALTA. — 
. Se. invita á los señores. Socios- Vitalicios, Pror 
tectores y Activos del Tiro Federal d# Salta, á. 
concurrir a la Asamblea General Ordinaria que • 
tendrá lugar el día 14 del corriente mes a: 
las 2.1 y 30 horas, en el local de la'.Bolsa de; 
Comercio é Industrias de Salta, calle Buenos 
Aires N.p 14, a efectos dé tratar la siguiente* 
ORDÉN DEL DIA:’ .- ‘ .
. 1’ — Lectura'.y aprobación, del acta de lá 
Asamblea anterior.

2’ — Lectura y aprobación de la. Memoria 
de la Presidencia y Balancé de Tesorería. ’ 
■ 3’ — Renovación parcial ’ de loé -Miembros 
de la Junta Directiva que terminan en su'man
dato. ...
. 4’ — Asuntos varios. *•' - -

Se ruega a los señores Socios puntual asis
tencia. — SECRETARIO GENERAL —; Importe 
$ 10,.-^ L ... ‘ e|7i|7-cd 11|7|47

ADMINISTRATIVAS
N? 2862 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
"Llámase a concurso para optar a DIEZ car- , 

gós de INTENDENTES"' DE RIEGO, én la Pro
vincia de Salta,' con la remuneración mensual- 
do $
NEDA NACIONAL) c|uno..

Los requisitos necesarios son los siguientes: 
1’) — Certificado de egreso de una. Escuela • 

Técnica Nacional del País, conforme establece..

400',09 (CUATROCIENTOS PESOS MO
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tol ¿Arí, 137 del Código 'dérAguas. ’ 
: 2») ■—■' Datos " personales^ '■completos,.

Lds ¡presentaciones ser.án.'|ré'¿'bidas 'hasta; 
el 28 de julio corriente, a horas '11, en' la'¿A.- 

■’G. Á. SI, cálle ''Casaros ' 1615, “Salta,- dónde' 
podrá ser solicitada toda información-comple 
.mentarla. ~

. ’' 'EL ADMINISfRÁDOR- GÉÑÉRÁL _. ¿
Importe $ 25.20. . - '•

•\ • éjlO|7 • al 28¡7|47. f

T En la Ciudad dé Salta, , a ■ los¿ treinta . días ítada' en eE-registro ‘ de./comercio", (áft. :133). 
dél mes -¿de ’ junio 'dél..'‘año;. mil’ novecientos | 
'cügreñtg\,y ’ siete',’ ¿reunidos. ;eh'. Acuerdo: los j 
.señores Ministrosdé-lgUExcmá. ¿Corté, 'de '"Jus ■ 
ticíá (Sala ¿Segunda)-, . doctores .Ricardo'- ’Rei- • 
mundín y Néstor’!!'. Sylvester, para pronunciar ' 
decisión .en' los autos “Ord. — Cobro 'de pesos 
—' .Alberto Amado' 'Ys,’'Gihb 'Vicente' Biagétti" 
.(Expíe. N9‘7999-'del.'Juzgado en ,'lo .Comercial), 
venidos, a '. conocimiento t,He ..esta "Sala por el 
recurso de apelación interpuesto a fs. 80 por

’ A LOS SUSCRIPTORES' .

■Se recuerda'-que las',suscrijpciories‘!al¿BO- 
LETIN ’OFICIÁLz deberán ser renovadas :en 
el; mes'-*'de' -*sú- vencimiento. -- "

A LOS . AVISADORES . ,

' La primera’ publicación*-de los avisos de- 
• be ",sér n qóñtrolada.-t'pór'». los¿-5ntefresados.r¿a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucilquier 
error en que se -.hubiere incurrido. -

'A LAS MtJNICIPAEIDÁDÉS -

De acuerdo al DecretpñN»l'3649xdeI ,U|7|44- 
'es/Obligatoria iláapüblícacióñt en-/'este Bo
letín de los balances ¿trimésfrales^ '-los x-qué 

¡gozarán/de ría ^bonificación restablecida por 
-•elfeDécreto ¿'N?'!!!. 192 v'Bél-.-'Í8 bdé I-Abril ‘de 
4946. ' - -

:EL ¿DIRECTOR

JURlSRRUDENCa ’ -
. —■: , ---------- ----- 1

Tí» 703 —, CÓRTE,¿DE. JUSTICIA SALÁ 
<SÉGÜNDA. ' ‘ r ' ■"

•CAUSA:-Embdrgo ■ preventivo -y *'Cóbró -> de • pe 
-aog" i— Amado -Alberto ;vs. ¿Biagétti Gino >V. ?

* C. | R::¿Cobro-de' p.esós-3—‘Mandato-^—¿Fác 
tor. _ - ;

DOCTRGNA: — ''Los''aétos. realizados por él 
. fáctor' de un ' establecimiento '-nieícántil, -twn 
.'■prometen -ál .-principál con ‘.respecto, a ‘terceros,! 
a quienes por otra parte, no 'ptíe'dé opphér-í- 

'seles la'íalta "'de inscripción-en el~Registro ¿Pú
blico de Comercio dél instrumento por él cual-: 

'se le. Coñíirió el mandato; esta omisión solp, 
produce, -efecto entre ¿el principal y su factor.;

lo -que .no ¿consta en el instrumento ,de. referen 

•cia/'tál ■omisión'-ño- puede- ser'-opuesta a ‘ter-, 

-ceros ■ y.a -.que ¿la ..falta de -las. -formalidades 
' i ‘ -

proscriptas pos-el artículo anterior,' solo'pro .

düce--.efecto •‘ éntre el‘.->priñcipal'';y-,isu factor,

.pero no con respecto . a .tercéros c.pn quienes

¿ la parte demandada, contra . Id-sentencia dic 'haya cóntrata'dó" (art. •"l'SVCó'digo^'Git'.).
.' tada.á,fs..73|76,.que hace-lugar, a láudemárida ■

!■ • - , ‘ • ¿- j, • ’.. • Jlalestrini : actuó-,dentro de. .los límites del•con costas y regula honorarios .del...represen -•■ . - ..........
. , , ,■ , j «, ■ .' . . wandáto';.Qúé r.le-confirió/Biagétti, -al', confortante legal del. .actor, fue -planteada-la sig.uiem - -1

te cuestión- mar' los ¡vales --y-.-liquidación .-correspondiente,-
e¿Eseiegal la sentencia en grado? '. , J-abanerajgue :1a responsabilidad-del .según.
•Practicado sorteo, resultó: .doctor.es -Sylves J ¿0' '-•^.-.indiscutible' (art. ;136).. Las .-.firmas de-

. _ . ,, ■••?■• -.aaiiél, - fueron.txleclaradas .-auténticas rpori'-el-peter y Reimundín. • •. l -
f El Dr' Sylvester -dijo- rito «nombrado ;én> el -juicioi-(fs:.-.-58|60);ü'.Como. .dn

T ¿ , , , 'ilecedente -importante . de i la •actuación ’del.-. fác? ..La acción por cobro de .pesos; contra don- • •
• Gino V. Biagétti',. fué bien-dirigida, .-toda-vez 

'¡que ,el ^'conforme'.' ..de la. liquidación .de fs.
•'5 de autos, fué firmado por César. Balestrini, 
.en representación dé:, aquél. — Eos, valesT depq 
sitados en el/Juzgado ■,de-Comercio, que -se. 
tienen- a:.¡a -v-ista,-se .encuentran. en--igualés 

) -condiciones. «¿Cuál ,és- da -situación -del- Señor 
.Bgles.tr-ini?':-';¿Pór .gué- -suscribió -.los, vales . en 
. ésa-'-ríórmá?-.---Porque-.actuaba en -represenfa-
■ción'tílel demandado, ,e'n -virtud al '-mandáto 
qué'iésté ’ie confirió -mediante -sel -‘ instrumento- 

- -.agregado 'ia-'.fs,¿"2|4. i-' La-, calificación- que: el 
•escribano :'dió'-a> e'se finstrumento, t teniendo pre 
'senté ilas.Tclausülas -principales,-écar.ece • ten -..áb-; 
soluto ¿deTimporiáncia, .-pdrquenlo queden reá- 
li'da'd -debe" considerarse- -.a-.-los^finés ;de la 
¿acción'!instaurada, irsg-.si' Balestrini''>podía'’to' 
no dar conformidad- á lá’.'liquidación,''éñ'inom 
¿re'' y1 representación de Biagétti;. de acuerdo 
con.-lá -cláusula "tercera—de -ése- instrumento, 
.es qvidentedque. sí. ' . ... ....

•Es ¡indüdable-.que ,Balestrini . actuaba ^com'o 
factor en el establecimiento -industrial -de :Bia 
getti,' con poder ; suficiente para efectuar. .com
pras -. comprometiendo-.a -éste -en-- los- términos 
.de. -la .cláusula ’. tercera . citada. J—. iEl- art... 132 
-.dél •.Código. .de - Comercio; llama factor a 
.persona <a >quién- -un comerciante, .encarga 
la-,-administración- de stis negocios, o .la- 
un- establecimiento, particular",-y. si. bien 
autorización especial del proponente "sólo .sutr- 
tirá efecto - desde -la fecha -.en. que. fuere . .asen;

“Ja 
.de 
dé 
.Ja

toreen'.'el ^establecimiento, ¡tenemos í-el.. juicio 
caratulado ¿-'Embargó preventivo —‘.©liver’’ de 
Malglaive'vs.Gino ¿V.r Biagétti",.-ofrecido -como 
prueba, ■■que" se:'tiene..-a ;lár¿ vista/üén ¿donde . 
consta»que el •• demandado canceló t-su. ‘deuda 
con el*-actor al -ser-embargados, biéhés-süybs. 
Este 'crédito, •tiene idéntico ■ óii'geh",que'-/él 
'demandado - en - autos.

.. Por .-lo -expuesto, .y...fundaméntqs; concordantes- 
de-lasentencia en.-.grado, .-.VOTO RQR -LA 
AFIRMATIVA, . < ' -- » ■ ■ ■
'EI*'Dr. .'Réimün'din, '¿fijo: ' . ’

'.- Que. ¿adhiere :¡ál.'.lvdt'd'-: del. rS'effor sMinístó 
doctor’' Sylvester. . . - • ' ‘ '' '•' "■

- Por Ip que resulta, del .Acuerdes, que, precede, 

tí¡‘A'S'AEA SEGDlNDÁ-DÉ-LA'CÓiftTEfDÉ JIIS- 
'Trcíffi,, ■ - ‘ J- ' ’ _.

¿CONFIRMA -la • -séñtehciá. enft grádor - CON 
COSTAS ¿(árt.-'¡281 -Cód.- Próc..),-<— •REGULA : 
el .honorario dél -.Dr.--Ernesto ¡TisBecEer; por 
,sú -memorial'.de-is.-r85|88-,:"en-larsumá de.-SE. 
rSENTAi-PESOS-rMfN. ~ fetás <6^ ítoy;689)!. '. ' 
¡' C'ópiese, •rio'tifíq.uesé,' ‘repóngase rebajé... '

■ RICARDO 'REIMUNDIN. — .NESTÓKEííSYLyÉS
:tér;. ' ' ' ' • '" '

"Ante .mí:. RICARDO ¿DA.Y-— Sea. Let..

N» 1639 s|c. : o, ■.■•'■

■ ■' ‘NECESITOOS'«BE*- CUANTOS'SOMOS .¥ COSO'-SOMOS 
.'. .... IV.-CENSfi-aGBNE-RAL.-.OE ’-LA .NADWÑ— ¿..J'

Talleres'iGráficó^’'
-¿'CARCEL -RÉNÍTENCIARIA "' 

*’> "'/S/ArlfT A-
' -.. ag;47¿ ¿

.• í

doctor.es

